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RESUMEN 

 
 

La investigación tiene por objetivo determinar la relación entre innovación pública y 

simplificación administrativa en la Municipalidad Provincial de San Román. La metodología 

que se empleó es de enfoque cuantitativo, de alcance descriptivo - correlacional, con un 

diseño de investigación no experimental de corte transversal. La muestra fue de tipo 

probabilístico aleatorio simple, el cual estuvo conformada por 76 servidores públicos. Para 

la recolección de datos se aplicó un cuestionario adaptado y estructurado con una escala 

Likert de valoración y la técnica fue la encuesta. El análisis de datos fue procesado, a través 

de la utilización del software Excel y el programa estadístico IBM SPSS (versión 25) trial 

liberada. Para determinar la relación y probar la hipótesis se utilizó el coeficiente de 

correlación de Pearson, lo que permitió determinar la correlación existente entre las 

variables. Los resultados de la investigación mostraron que la innovación pública y 

simplificación administrativa en la Municipalidad Provincial de San Román, tienen una 

relación positiva; asimismo, el 69.7% de servidores públicos indicaron que el nivel de 

innovación pública en la Municipalidad Provincial de San Román es regular, mientras que 

el 76.3% indicó que la simplificación administrativa también tiene un nivel regular. Se 

concluye que sí existe relación entre la innovación pública y la simplificación administrativa 

de la Municipalidad Provincial de San Román, es decir que, si la entidad implementa 

acciones como procedimientos que incluyan la inserción de medios tecnológicos que 

permitan definir los problemas públicos, se podría obtener una disminución de brechas 

existentes entre la burocracia administrativa tradicional, lo que permitirá que el servicio al 

usuario sea satisfactorio. 

 
Palabras clave: innovación pública, municipalidad, servidores públicos, simplificación 

administrativa, usuarios.
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ABSTRACT 

 
 

The research aims to determine the relationship between public innovation and 

administrative simplification in the Provincial Municipality of San Román. The 

methodology used is a quantitative approach, descriptive-correlational in scope, with a 

cross-sectional non-experimental research design. The sample was of the simple random 

probabilistic type, which was made up of 76 public servants. For data collection, an 

adapted and structured questionnaire with a Likert scale of assessment was applied and 

the technique was the survey. The data analysis was processed through the use of Excel 

software and the IBM SPSS (version 25) trial released statistical program. To determine 

the relationship and test the hypothesis, the Pearson correlation coefficient was used, 

which allowed determining the correlation between the variables. The research results 

showed that public innovation and administrative simplification in the Provincial 

Municipality of San Román have a positive relationship; Likewise, 69.7% of public 

servants indicated that the level of public innovation in the Provincial Municipality of San 

Román is regular, while 76.3% indicated that administrative simplification is also regular. 

It is concluded that there is a relationship between public innovation and the 

administrative simplification of the Provincial Municipality of San Román, that is, if the 

entity implements actions such as procedures that include the insertion of technological 

means that allow the definition of public problems, it could be obtained a reduction of 

existing gaps between the traditional administrative bureaucracy, which will allow the 

service to the user to be satisfactory. 

 

Keywords: public innovation, municipality, public servants, administrative 

simplification, users. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

La investigación aborda a la innovación pública y simplificación administrativa en los 

servicios de la Municipalidad Provincial de San Román, cuya justificación radica en 

describir la problemática existente dentro de la entidad, a raíz de las dificultades que se 

presentan al momento de realizar trámites administrativos. A su vez, el análisis de la 

problemática permitió que los elementos planteados se basen en la necesidad de mejorar 

continuamente el buen servicio al ciudadano, brindando y favoreciendo de forma adecuada 

y sistémica al manejo del buen servicio; además la investigación permite profundizar con 

conocimientos respaldados, teniendo en cuenta la existencia de un informe de investigación 

debidamente realizado. A partir de ello es importante conocer que tanto la entidad como los 

servidores planifiquen su presupuesto teniendo en cuenta la implementación de acciones y 

procedimientos que incluyan la inserción tecnológica que supere la administración 

tradicional. 

 

Así también se tiene en cuenta las distintas investigaciones realizadas por los diferentes 

autores citados en la presente investigación, tales como Cubas (2021), quien indicó que las 

deficiencias son a causa de que no se está utilizando de manera adecuada la tecnología, la 

carencia de capacitación para el personal el cual genera inconvenientes al momento de la 

atención al ciudadano; asimismo el autor Gutiérrez (2022), manifestó la importancia del uso 

de las herramientas tecnológicas de comunicación e información, con las innovaciones en la 

administración pública; por otro lado se tiene a Ramos (2020), quien afirmó que el 

implementar la simplificación administrativa correctamente contribuirá favorablemente 

sobre la calidad de atención al ciudadano, por su parte Trauco (2021), en su investigación 

indicó que la simplificación administración es influenciado por la innovación pública. Es 

importante destacar las conclusiones de estos autores ya que sus investigaciones fueron 

aporte importante para la existencia de un producto que es el presente trabajo de 

investigación. 

 
A partir de lo analizado hoy en día tanto la innovación pública como la simplificación 

administrativa como tal, adquirieron un significado exclusivo y muy importante en las 

entidades públicas, los cuales se muestran por ser más decididas y competitivas. Por ello es 

que los resultados óptimos se producen cuando los individuos elaboran acciones con 
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respuestas efectivas, teniendo en cuenta el bienestar del usuario como de los servidores 

públicos, además se fundamenta de que las diferentes entidades deban de preocuparse por 

los ciudadanos, ya que estos promueven a los servidores, al cumplimiento y desarrollo de 

sus funciones, los cuales apoyan al logro de metas y objetivos de las entidades públicas 

gubernamentales. 

 
Según Sánchez (2011) la innovación no se trata solo de tener una nueva idea o crear algo 

nuevo, para que algo nuevo sea considerado una innovación debe tener éxito en el mercado 

ya sea un producto o servicio que ofrezca una organización o entidad, además señala que la 

innovación no es solo un resultado o un objeto que resulta de la aplicación de una nueva 

idea, sino que también puede constituir un proceso de desarrollo. A su vez (Bermúdez, 2021) 

explica que la simplificación administrativa juega un papel importante en la prestación de 

servicios a las personas. Esto no solo nos ayuda a eliminar exigencias o cargas innecesarias, 

sino que también nos permite responder de manera rápida, eficiente y eficaz a las necesidades 

de todos. 

 
Los objetivos en el que se enmarcó la presente investigación son: determinar la relación entre 

la innovación pública y la simplificación administrativa en la Municipalidad Provincial de 

San Román; identificar el nivel de innovación pública que existe en la Municipalidad 

Provincial de San Román y describir el nivel de simplificación administrativa que existe en 

la Municipalidad Provincial de San Román, desde una óptica de los servidores públicos de la 

institución. Asimismo, en los hallazgos se pudo determinar la relación existente entre ambas 

variables, donde la simplificación administrativa tiene correlación con la innovación pública 

de la Municipalidad Provincial de San Román. 

 
Por lo tanto, la presente investigación cuenta con la siguiente estructura: 

 
En el Capítulo I, se define el planteamiento del problema el cual se describe a través de la 

formulación, asimismo se tienen los objetivos y justificación de la investigación.  

 
En el Capítulo II se presenta la revisión de literatura como los antecedentes con referente al 

contexto de la base teórica, así como conceptual para analizar la información sobre innovación 

pública y simplificación administrativa, incluyendo las hipótesis y variables de la 

investigación. 
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El Capítulo III explica las metodologías, muestras, técnicas de recolección y análisis de datos, 

describiendo su aplicación, así también cómo se llevó a cabo la investigación.  

 
Finalmente, en el capítulo IV se definieron los resultados de acuerdo a los objetivos 

establecidos, asimismo, se muestran las conclusiones, recomendaciones, referencias y anexos 

pertenecientes a la investigación. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
1.1 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 
 

Actualmente las instituciones públicas son los agentes innovadores los que continuamente 

están implementando, abordando, ampliando, empleando y cambiando las reformas políticas, 

como también los servicios que éstas brindan a los ciudadanos, esto en función a las diferentes 

necesidades y demandas de los usuarios (Centro Latinoamericano de Administración para el 

Desarrollo, 2020). 

 
En América Latina y el Caribe se motivaron, como también se emplearon nuevos 

procedimientos en las instituciones, los mismos que se han vuelto cada vez más burocráticos. 

Situación que afecta directamente a las instituciones públicas prestadoras de servicios. Por lo 

que muchos países a través de estas instituciones son los principales generadores de empleo 

laboral, contribuyendo en promover el valor público. Teniendo en cuenta que es un elemento 

impulsador económico y también social, a su vez se han realizado parcialmente limitados 

esfuerzos que incentiven o ayuden a la promoción de sus operaciones, esto especialmente para 

la eliminación de procedimientos administrativos mayormente internos, como también las 

regulaciones u ordenamientos que suelen ser innecesarias para poder simplificar los 

procedimientos administrativos y así abrir nuevos métodos de gestión que sean beneficiosos 

para las organizaciones (Trauco, 2021). 

 
En el Perú, el Estado no mantiene una presencia regular en el territorio nacional, lo cual tiene 

una repercusión en cuanto a menores oportunidades beneficiosas para el desarrollo humano 

de la población más afectada, por lo que estas se encuentran en estado de pobreza y al mismo 

tiempo excluida del país. Superar estas brechas supone un gran desafío en el ámbito de la 

modernización del Estado, con el fin de poder llegar en su mayoría al ciudadano para brindarle 

mejores servicios como oportunidades para su desarrollo como tal. Por otro lado, el caso de 

las distintas políticas públicas, destaca y sobresale en su mayoría las innovaciones públicas 

en las organizaciones, lo que permiten acercar más el Estado al servicio del ciudadano, no 

solo como técnica o instrumento para mejorar la oferta de servicios públicos, sino también 

como mecanismos para responder mejor, más aún aumentar las demandas ciudadanas. 

Considerar la innovación desde el punto de vista de las políticas públicas dirigidas a la 
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provisión, tanto como el suministro de servicios básicos es una óptica que enfoca las 

obligaciones y deberes elementales del Estado que aseguren el reconocimiento de las personas 

para ensanchar sus libertades desde un criterio óptico del desarrollo humano. Si bien éste tema 

merece una mayor atención en el ámbito público como privado dada la importancia y tomando 

en cuenta el desarrollo del país como del ciudadano en un entorno de globalización económica 

asimismo de un entorno de desarrollo de la sociedad del conocimiento (PNUD, 2010). 

 
Asimismo, se considera a la simplificación administrativa como un requisito para mejorar y 

perfeccionar la competitividad de las organizaciones, donde este tema cobra mayor 

importancia debido a la ubicación rezagada incluso retrasada del país. La política de 

simplificación administrativa debe orientar el accionar en las entidades públicas, dirigido a 

brindar servicios administrativos eficaces y oportunos para los ciudadanos, en consecuencia, 

brindar esta ayuda generará marcos normativos como modelos de servicios adecuados más 

aún modernos, netamente basados desde una perspectiva de simplicidad, mejoramiento 

ininterrumpido, constante, calidad, análisis de costo-beneficio y participación ciudadana. 

Asimismo, las distintas estrategias como líneas de acción deberán ser verificadas, examinadas 

además de ser evaluadas permanentemente por parte del Estado de manera que éstas aseguren 

el nivel institucional necesario para el logro de los objetivos estratégicos (Muñoz, 2011). 

 
En la región Puno, es clara la escasa confiabilidad y credibilidad en el sector público, el cual 

viene adjunto de diversas declaraciones que demandan e incluso exhortan a que las 

instituciones públicas ejerzan funciones aplicando principios de economía, eficiencia, eficacia 

y efectividad. En tal sentido, se puede considerar que existe un descontento con la 

administración pública en relación a la prestación de los servicios. De manera que a causa de 

ello tanto los personajes políticos, ciudadanos y servidores de la administración pública se 

encuentran disconformes. En consecuencia se indica que la demanda por servicios prestados 

de calidad, requiere de una reforma administrativa que normalmente se asocia al criterio de 

modernización, en función al paradigma de una gestión pública moderna de manera que ésta 

sea de calidad, donde se busca establecer una administración pública eficiente y eficaz, que 

tenga por objetivo satisfacer las necesidades reales de la población al más mínimo coste 

posible; a fin de promocionar e incentivar la introducción de los mecanismos de competencia 

que permitirán la elección, por tanto la decisión de los ciudadanos usuarios, como también 

éstos promuevan de manera positiva el desarrollo de servicios con una mayor calidad. En este 

entorno, en las municipalidades provinciales de la región de Puno se vienen implementando 
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procesos de modernización de la gestión pública, que conlleva a la transformación de 

enfoques, como también prácticas de gestión, proyectando los servicios, manifestaciones y 

expresiones de derecho de los ciudadanos usuarios, representado a su vez caracterizado por 

la eficiencia, eficacia, efectividad, inclusión y transparencia en los servicios administrativos 

(Zela, 2020). 

 
En tal sentido la Municipalidad Provincial de San Román no es ajeno a esta problemática que 

cada vez se extiende en las diferentes organizaciones, por lo que muchos de los servidores 

públicos tienden a omitir las normas y plazos establecidos en el ROF (reglamento de 

organización y funciones) y MOF (manual de organización y funciones), estos aspectos 

motivan la existencia de un vacío de conocimiento respecto al adecuado proceso de los 

diferentes trámites administrativos, sin dejar de lado la cultura ética que cada servidor tiene 

frente a un proceso dentro de una organización. 

 
Bajo este contexto, se plantea las siguientes interrogantes:  

 
1.2 PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

 
 

1.2.1 Pregunta general 

 

 
¿Cuál es la relación entre la innovación pública y la simplificación administrativa en la 

Municipalidad Provincial de San Román? 

 
1.2.2 Preguntas especificas 

 
 

- ¿Cuál es el nivel de innovación pública que existe en la Municipalidad Provincial de San 

Román? 

 
- ¿Cuál es el nivel de simplificación administrativa que existe en la Municipalidad 

Provincial de San Román? 
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1.3 OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 

 
 

1.3.1 Objetivo general 

 
 

Determinar la relación entre la innovación pública y la simplificación administrativa en la 

Municipalidad Provincial de San Román. 

 
1.3.2 Objetivos específicos  

 
 

- Identificar el nivel de innovación pública que existe en la Municipalidad Provincial de 

San Román. 

 
- Describir el nivel de simplificación administrativa que existe en la Municipalidad 

Provincial de San Román. 

 
1.4 JUSTIFICACIÓN 

 
 

Justificación teórica, debido a las diferentes dificultades al momento de realizar trámites 

administrativos dentro de la entidad, es muy necesario que tanto los servidores como los 

ciudadanos tengan en conocimiento los temas involucrados en innovación pública y 

simplificación administrativa, el mismo que permitirá tener una movilización hacia un 

modelo moderno, el cual proporcionará una base epistemológica referido a la tesis que 

servirá como referencia para estimular nuevos estudios en las distintas líneas de 

investigación, a su vez generará nuevos estándares y fuentes de información que servirán 

como base para posteriores estudios incluso debates alusivos al tema. 

 
Justificación práctica, ya que el análisis de la problemática de los elementos planteados se 

basa en la necesidad de mejorar el buen servicio al ciudadano con el fin de generar valor 

público con evidencia empírica; los resultados y demás datos descriptivos logrados a través 

de la investigación aportan elementalmente en la modernización de las instituciones públicas 

como privadas, los cuales favorecen administrativamente la mejora de resultados a través de 

sus actividades, como de los servicios que estas brindan. 
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Justificación metodológica, para lograr los resultados propuestos, se recurrió a diferentes 

procedimientos y técnicas tales como el fortalecimiento, implicando la adaptación de los 

instrumentos incluyendo una escala Likert de valoración con el fin de analizar ambas 

variables, brindando, a su vez favoreciendo de forma adecuada por lo tanto sistémica al 

manejo del buen servicio al ciudadano partiendo de la innovación como instrumento y la 

simplificación como metodología, asimismo, se podrá contar con pautas y guías relevantes 

que ayuden al logro de la efectividad, competitividad, así como el desarrollo  en las 

organizaciones. 

 
Justificación social, debido a que la investigación contribuirá con  aportes importantes de 

conocimientos respaldados, teniendo en cuenta ya la existencia de un informe de investigación 

debidamente realizado y como referente un plan de capacitación a los servidores públicos, 

principalmente en los temas de innovación pública y simplificación administrativa, el cual 

tendrá un impacto directo en los gerentes, servidores o demás estudiosos, además anticipará 

como también contrastará el panorama y la conducta del nivel de la innovación y 

simplificación administrativa en torno al comportamiento de los servidores, con el objeto de 

mejorar el servicio, al mismo tiempo presentar soluciones a las necesidades de la sociedad, 

presentes como futuras, para ser fuente de mejor calidad de vida para las personas de la zona 

de estudio las que serán las instancias más beneficiadas. 

 
Justificación económica, ya que la inversión realizada en la presente investigación generará 

beneficios futuros tanto para la organización, como para los ciudadanos teniendo en cuenta el 

producto de la investigación, el mismo que es el plan de trabajo de capacitación sugerido en 

la presente, asimismo, no habrá más pérdidas económicas insulsas en cuanto a la inserción de 

innovación y el desarrollo impulsado de la simplificación administrativa en la municipalidad, 

por lo que se incrementará la producción interna y externa en los servidores públicos. 

 
Justificación legal, debido a que la investigación se encuentra sustentada en las siguientes 

normas legales:  

 

- Ley N° 31449 Ley que fortalece el laboratorio de gobierno y transformación digital del 

estado. 

- Decreto supremo Nº 029-2021-PCM Ley que aprueba el reglamento del decreto 

legislativo N° 1412. 
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- Decreto legislativo Nº 1412 Ley del gobierno digital. 

- Decreto legislativo N° 1246 Ley que aprueba diversas medidas de simplificación 

administrativa. 

- Ley N° 27444 Ley del procedimiento administrativo general. 
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

 

2.1 ANTECEDENTES 

 
 

2.1.1 Antecedentes internacionales 

 
 

Gutiérrez (2022) realizó una investigación titulada gobierno electrónico e innovación en el 

Gobierno Autónomo descentralizado del Cantón Jipijapa, periodo 2021, donde  se diseñó un 

modelo de innovación en base a las políticas de aplicación del gobierno electrónico, con 

estrategias oportunas para su integración. En su metodología, la investigación tuvo un enfoque 

cuali-cuantitativo con un diseño de tipo descriptiva, donde la población lo constituye la 

ciudadanía que recibe los servicios. Los datos procesados provienen a partir de la aplicación 

de una encuesta. En los resultados se evidenció el deficiente uso de tecnologías de 

información y comunicación. Concluyó que, a partir del análisis del marco referencial, de las 

variables estudiadas, se confirma la importancia del uso de las herramientas tecnológicas de 

comunicación e información, con las innovaciones en la administración pública, en este caso 

en el Gobierno Autónomo descentralizado del Cantón Jipijapa. 

 

Llanes et al.,(2021) en su investigación titulada el ecosistema InnovAP: más que un espacio 

de colaboración, donde se describió las características de la innovación pública para buscar 

un ecosistema que promueva su desarrollo. Metodológicamente, la investigación tiene un 

enfoque cualitativo. Las bases se lograron de investigaciones documentales realizadas en base 

de datos indexadas como por ejemplo de la revisión de documentos estratégicos cubanos. 

Como resultados se tuvo que: las concreciones de los juicios de autores son reflejados en el 

concepto de ecosistema público y contextualizado a través del ecosistema InnovAP. Concluyó 

que la innovación pública es más que un espacio colaborativo, lo componen participantes 

interconectados en un entorno regulatorio con elementos mediadores y generadores de valor, 

todos precedidos por la creación de una cultura innovadora, efectiva y con visión de futuro 

para satisfacer las necesidades de la sociedad. 
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Gobba (2020) realizó una investigación titulada simplificación administrativa estrategia con 

referencia al caso egipcio, donde se aclaró el valor agregado para los gobiernos al adoptar una 

estrategia de simplificación (ASS) para reducir las cargas administrativas y su impacto tanto 

en los ciudadanos como en los inversores de satisfacción. En su metodología, la investigación 

adopta un enfoque analítico descriptivo. Los datos utilizados provienen de diferentes recursos 

incluye artículos de revistas, artículos publicados y libros. Como resultados se tiene que: en 

el nivel teórico, ASS es un término general que incluye varias simplificaciones proyectos en 

todos los niveles de las unidades gubernamentales. ASS conduce al progreso como al 

perfeccionamiento de los servicios gubernamentales proporcionado tanto a los ciudadanos 

como a los inversores. Es una estrategia exploratoria defensiva que involucra múltiples 

objetivos, procesos y requiere apoyo político, marco institucional y la revisión integral de 

todas las legislaciones, para asegurar la implementación exitosa. Al estudiar el caso egipcio, 

se observa que el gobierno egipcio no ha adoptado directamente un ASS. Sin embargo, ha 

aprobado algunas etapas dentro del marco de los planes de reforma administrativa. Concluyó 

que la implementación de ASS contribuye a mejorar la competitividad de los países, el 

entorno empresarial, bienestar social y facilidad de vida para todas las partes interesadas, 

además de reducir la corrupción. Además, las herramientas utilizadas en la simplificación 

difieren según los diferentes niveles organizativos como también las políticas y el contexto 

de los países. 

 

Marial (2019) en su investigación titulada la innovación pública en las administraciones 

locales, donde se analizó los procesos de innovación pública en las administraciones locales, 

determinando cuáles son los factores condicionantes además cómo éstas interaccionan para 

impulsar o frenar la innovación. En su metodología, la investigación tuvo un análisis 

cuantitativo donde se elaboró un cuestionario administrado a profesionales de las 

administraciones. Como resultados muestran la importancia de los factores como el liderazgo 

y la participación de los líderes políticos como personal técnico en el proceso de innovación, 

el conocimiento y adiestramiento de la estructura municipal o los incentivos a la innovación. 

Concluyó que el éxito o fracaso de la innovación pública depende no sólo de las características 

del proyecto de innovación, sino también de las características organizativas contextuales que 

influyen en el desarrollo de la innovación y que se gestionan con mayor o menor éxito. 
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Arboleda et al., (2019) realizaron una investigación titulada laboratorios de innovación social, 

como estrategia para el fortalecimiento de la participación ciudadana, donde se generó un 

espacio que promueve la cocreación para resolver problemas sociales. En su metodología, la 

investigación tiene un enfoque cualitativo, asimismo contempla un diseño fenomenológico 

con técnicas de entrevistas con enfoques didácticos alternos como la investigación, acción y 

participación. Como resultados se tiene que: los elementos más representativos de la revisión 

bibliográfica realizada sobre laboratorio de innovación social, al igual que las entrevistas 

como los paneles realizados, donde se evidenció la importancia que van tomando estos 

espacios en el desarrollo de las comunidades, a partir de esfuerzos de carácter público 

llamándolos laboratorios ciudadanos o de innovación pública, promoviendo el fortalecimiento 

de redes de colaboración entre los diferentes agentes de la sociedad. Concluyó que es 

necesario diseñar y colocar en marcha dentro de la estructura organizacional (organigrama) 

un departamento o área encargada de realizar vigilancia tecnológica en temas de interés para 

el LIS teniendo en cuenta a sus diferentes agentes, como procesos de paz (acuerdos), 

participación ciudadana, inclusión social, equidad e interés comunitario. 

 
Argothy y Álvarez (2019) en su investigación titulada determinantes de la innovación en 

empresas propiedad del Estado: evidencia para las empresas públicas de Ecuador, donde 

identificó determinantes internos como externos de la innovación y su efecto en la 

probabilidad de innovación en EP. Respecto a la metodología, se incluye como factor interno 

la variable gestión ambiental. Los datos utilizados son de la encuesta ecuatoriana de ciencia 

tecnología e innovación de Ecuador (ACTI) del 2014. Los principales resultados fueron: que 

existen factores que influyen positivamente en la probabilidad de innovación por lo que son 

de dos tipos: internos (empleados, capacitación, compras tecnológicas y gestión ambiental) 

además de los externos (gobierno, a través de un programa de apoyo a la gestión de la calidad). 

Se concluyó que los determinantes internos se ajustan mejor a los modelos propuestos que los 

determinantes externos. Sin embargo, la interacción de ambos (internos y externos) aumenta 

la compatibilidad del modelo. 

 

2.1.2 Antecedentes nacionales  

 
 

Trauco (2021) realizó una investigación titulada innovación pública y simplificación 

administrativa en el servicio de administración tributaria – Tarapoto, 2020, donde determinó 

la relación entre ambas variables. En su metodología, la investigación es de un tipo de estudio 
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básico, diseño descriptivo correlacional. La muestra fue de 20 funcionarios. La técnica 

empleada fue la encuesta y como instrumento se tuvo al cuestionario. Entre los resultados se 

enfatiza el nivel de innovación pública del SAT-Tarapoto con un nivel alto del 45%, mientras 

que la simplificación alcanzó un nivel bueno del 50%; de esa manera, concluyó que la 

innovación y simplificación se relacionan de manera positiva moderada logrando un 

coeficiente de Pearson de 0.4769, explicando que sólo el 22.74% de la simplificación 

administración es influenciado por la innovación pública. 

 
Rubio (2021) en su investigación titulada simplificación administrativa y atención al 

ciudadano en la Municipalidad Distrital de Salpo, Otuzco, La Libertad, 2020, donde se 

determinó la relación existente entre ambas variables. En su metodología, la investigación es 

de tipo no-experimental, de diseño descriptivo, correlacional. La muestra fue de 51 servidores 

públicos. Las técnicas utilizadas fueron la encuesta y la revisión documental; utilizándose dos 

cuestionarios de escala Likert. Los resultados fueron presentados en tablas y figuras. 

Concluyó que la simplificación administrativa si mantiene una correlación positiva moderada 

respecto a la atención al ciudadano, utilizando el Rho de Spearman, de: 0.419**, con 

significancia bilateral de 0.002, menor al 1% de significancia estándar (P<0.01). También 

muestra que el talento humano indica que la simplificación en la municipalidad está en un 

nivel bueno con un 60.8% y el 75.4% indican que el personal se encuentra atendido de forma 

excelente. 

 
Cubas (2021) en su estudio sobre la simplificación administrativa para mejorar la atención al 

ciudadano en tramifácil en la Municipalidad Provincial de Lambayeque, 2020, donde propuso 

nuevas alternativas. En su metodología, la investigación es de tipo descriptivo y con un diseño 

no experimental. La población estuvo conformada por 38 ciudadanos que realizaron algún 

trámite, asimismo 36 administrativos. La técnica empleada fue la encuesta, como instrumento 

se tuvo al cuestionario. Los resultados fueron: que se tiene un nivel deficiente respecto a la 

atención al ciudadano debido a que no se tiene una buena experiencia en la atención al 

ciudadano. Concluyó que las deficiencias se deben a los usos insuficientes de la tecnología, 

la carencia de capacitación para el personal, lo que genera inconvenientes a los ciudadanos 

durante el servicio, porque lleva mucho tiempo en solucionar el problema generando malas 

experiencias al ciudadano. 
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Aquino (2021) realizó una investigación titulada las innovaciones organizativas 

incrementales en el contexto de modernización de la gestión del Estado: caso del gobierno 

local de la provincia de Lambayeque, donde se describe las progresivas innovaciones 

organizativas desarrolladas en torno a la modernización en la administración local de la 

provincia de Lambayeque, durante el periodo 2012 al 2018. En su metodología, la 

investigación es cualitativo – descriptivo e interpretativo, aplicado estratégicamente al modelo 

de estudio de caso simple. La técnica utilizada es el análisis documental, así también la 

interpretación de contenidos (hermenéutica). Los resultados indican que en general no fue 

posible observar acciones y/o decisiones objetivas que indiquen la implementación de una 

estructura organizacional orientada a la gestión por procesos ajustados a las políticas públicas 

nacionales y locales. Concluyó que los cambios efectuados en la estructura organizativa del 

gobierno local de la provincia de Lambayeque, no pueden ser considerados como actividades 

vinculantes a procesos de innovación organizacional, por cuanto en la práctica la gestión 

institucional  mantiene el mismo modelo burocrático tradicional por funciones internas, en 

vez de adoptar una organización bajo el enfoque por procesos para desarrollar una gestión 

municipal orientada a resultados, tal como lo propone la Política Nacional de Modernización 

de la Gestión Pública.    

 
Ramos (2020) en su estudio de simplificación administrativa y calidad de atención al 

ciudadano en la Municipalidad Distrital de Santa Anita – Lima, 2020, donde determinó la 

relación entre las  variables. En su metodología, la investigación es cuantitativa, de diseño no 

experimental, transversal, la población fueron los servidores de la municipalidad. La técnica 

empleada fue la encuesta y como instrumento se tuvo al cuestionario. Los resultados fueron: 

que la relación entre ambas variables es positiva, con un coeficiente de 0.499, teniendo una 

relación significativa donde p de 0.000 menor a 0.05, también se concluyó que la 

simplificación con su adecuada implementación promueve favorablemente la calidad de 

atención al ciudadano. 

 
2.1.3 Antecedentes locales  

 
 

Choquehuanca (2022) realizó una investigación titulada gestión administrativa y calidad de 

servicio de la Municipalidad Distrital de Conima, región Puno – 2021, donde se determinó la 

relación entre la gestión administrativa y la calidad de servicio de la municipalidad. En su 

metodología, la investigación es básica de diseño no experimental, con un nivel descriptivo 
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correlacional. La población estuvo compuesta por 174 funcionarios y como muestra se 

consideró a 120 funcionarios. El instrumento que se utilizó fue la encuesta. Los resultados 

mostraron que el 55.8% de los funcionarios señalaron que el nivel de la gestión administrativa 

es regular y el 45,8% de los funcionarios señalaron que el nivel de la calidad de servicio fue 

inadecuado. Concluyó que, si existe una relación directa y significativa entre la gestión 

administrativa y la calidad de servicio, debido a que se obtuvo un valor de Rho de 0,302 (valor 

de p= 0,001), afirmando la hipótesis general (h1) y evidenciando una correlación positiva baja 

entre las dos variables. 

 

Molina y Alca (2020) en su investigación titulada análisis multivalente de la influencia en la 

gestión administrativa y la calidad del servicio en la atención al usuario de la Municipalidad 

Provincial Chucuito Juli – 2018, donde se explicó  las causas que influyen en la percepción 

como en las expectativas que experimenta el usuario. En su metodología, la investigación es 

descriptiva de análisis correlacional. El instrumento utilizado fue la encuesta con una escala 

Likert. Los resultados fueron: que la correlación es positiva perfecta lo que significa una 

determinación absoluta entre las dos variables: donde se tiene la existencia de una relación 

lineal perfecta (con pendiente positiva). Concluyó que las dos variables se complementan y 

hace de este estudio un aporte importante a la gestión de la institución, mientras que otras 

dimensiones la debilitan en la que complementan a la dimensión como es respecto al tiempo 

que demora en atender a los usuarios. 

 
Crespo (2020) en su investigación sobre el impacto del gobierno electrónico en la gestión 

municipal de los distritos de la provincia de San Román en el año 2019, donde se reconoció 

cómo se vienen dando las prácticas de gobierno electrónico en la gestión municipal. Su 

metodología, se trata de un estudio no experimental de carácter descriptivo, longitudinal de 

carácter aplicativo. La población estuvo compuesta por los cuatro distritos de la provincia de 

San Román. Para la recolección de datos se aplicó un cuestionario dirigido a responsables del 

área de informática. Como resultados se establece que las municipalidades distritales no 

brindan demasiados servicios, no cuentan con las prestaciones (ventajas) que usualmente 

tienen las municipalidades metropolitanas. Concluyó que la Municipalidad Provincial de San 

Román aún se encuentra en la etapa de información del desarrollo de gobierno y que 

actualmente no existe un modelo de desarrollo de gobierno electrónico adoptado por el Estado 

(ONGEI) que le permita alcanzar un mayor nivel de desarrollo y transformación. 
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Gallegos (2017) en su investigación titulada aplicación de la metodología de simplificación 

administrativa y su efecto en la calidad de procedimientos administrativos que brinda la 

Municipalidad de San Román, periodo 2013-2014, donde se determinó el efecto que produce 

la aplicación de dicha metodología. En su metodología, se utilizó un método deductivo y tipo 

descriptivo, aplicada a una población de 139 procedimientos administrativos y 48 servidores. 

Para la obtención de datos se realizó la encuesta. Los resultados fueron: que el nivel de 

aplicación de la metodología de simplificación administrativa en los procedimientos 

administrativos es de 66%, poco más de la mitad, considerando que el nivel intermedio de 

aplicación es de 60%. Concluyó que el nivel de aplicación es alto, relativamente ya que se 

alcanzó un nivel óptimo que han sido reflejados en cuanto a la reducción de tiempos de espera, 

requisitos innecesarios, además del costo en la atención de procedimientos administrativos. 

 
2.2 MARCO TEÓRICO 

 
 

2.2.1 Teoría de la innovación 

 
 

La innovación se define como una herramienta decisiva y necesaria en la formación de 

ventajas competitivas, las mismas que permiten el aprovechamiento del talento, predecir las 

fluctuaciones de la demanda y sobre todo que las organizaciones como las personas puedan 

prepararse adecuadamente. Distintos autores enfatizan la importancia de lograr ventajas 

competitivas de diferentes formas, pero enfatizan el factor de innovación basado en las 

necesidades deseos del cliente o usuario como principio básico del marketing en la lucha por 

asegurar tanto la competencia como la sustentabilidad a largo plazo, la innovación y el 

desarrollo de productos dinamizadores de este (Hernandez & Villa, 2011). 

 
Así mismo, Robayo (2016) indica que la innovación ocurre cuando se introduce un nuevo 

método de producción, se abre un nuevo mercado, se alcanza una nueva fuente de suministro 

de materias primas, o se crea una nueva organización en cualquier industria. Por otro lado, 

también indica que Schumpeter identificó la innovación según los modelos Mark I y Mark II, 

donde presentó modelos de innovación que en cada campo están relacionados con su 

estructura industrial, tecnología y base de conocimiento específico. 

 
López (2010) manifiesta que en las nuevas teorías de innovación, se reconoce que la 

innovación no ocurre en una sola dirección desde la investigación básica hasta el desarrollo 
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tecnológico, sino que todo proceso que esta involucra requiere varias interacciones entre los 

participantes. Por lo que, según las teorías evolutivas, la innovación es especialmente un 

proceso el cual depende del pasado de la empresa u organización, donde tanto el conocimiento 

y la tecnología evolucionan a través de la interacción de los diferentes actores y otros factores 

distintos que se vinculan directamente con esta. Al mismo tiempo, la estructura a través de 

interacciones podrá determinar la trayectoria del futuro cambio tecnológico. 

 

La teoría del desarrollo económico de Joseph Schumpeter se centra únicamente en la visión 

del empresario como emprendedor, porque lo consideraba el principal representante de las 

empresas capitalistas. Su principal aporte es considerar al emprendedor como un innovador 

cuyo enfoque es buscar una situación de equilibrio donde las empresas premien todos los 

factores productivos, además reciban un beneficio normal de sus actividades. Los empresarios 

rompen este equilibrio a través de la innovación que produce beneficios “superiores a los 

normales” hasta que regresan a un nuevo equilibrio en el que vuelven a las ganancias 

normales; es decir cuando un empresario desarrolla un nuevo a su vez novedoso producto que 

llame la atención y el interés del ciudadano, el empresario, obtendrá grandes ganancias por 

un tiempo hasta que las demás empresas o demás competidores lo copian y vuelvan a las 

ganancias normales. Dicho proceso se repite constantemente y cíclicamente, lo que significa 

que el emprendedor es considerado el motor del proceso de desarrollo tecnológico que 

incentiva la innovación en las personas y organizaciones. Asimismo, este proceso técnico que 

conduce al desarrollo económico como al progreso social, Schumpeter sitúa al empresario 

como su principal representante del mismo (ExceLence Management, 2017). 

 
Por otro lado, Blacutt (2021) indica que Michael E. Porter en su teoría de la ventaja 

competitiva considera que la innovación es un factor de relevancia donde ésta a menudo 

cambia cuando los compradores tienden a tener nuevas necesidades o cuando sus prioridades 

cambian; es decir que existen muchos factores que hacen que las personas se mantengan en 

constante cambio respecto a sus gustos y preferencias, por lo que mientras las personas tengan 

mayores necesidades, mayores serán las innovaciones que los empresarios realicen para que 

éstos puedan satisfacer las necesidades de la población demandante. 

 
De acuerdo a Pezo (2017) hace algún tiempo, la innovación como concepto no había sido 

abordada de forma precisa y determinada en el rubro de la administración pública, 

exponiéndose al contrario como una cuestión complementaria dentro de los distintos temas 
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de mayor relevancia, entre ellos: el cambio organizacional, la creatividad o los progresos 

tecnológicos. De esa forma Arguelles y Villavicencio (2019), mencionan que el sector público 

se diferencia del sector privado en cuanto a sus procesos actualización instalada,  es decir, el 

sector privado trata de innovar para maximizar las ganancias, en cambio el sector público, 

tiene metas y objetivos como organización muy diferentes, éstos ligados a patrones dinámicos 

de comportamiento. 

 

Para Trauco (2021) la innovación pública son todos los procesos establecidos que permiten 

el correcto funcionamiento de una organización, alcanzando los objetivos institucionales de 

acuerdo con las necesidades de los ciudadanos. Por su parte Gaete et al., (2019), precisa que 

la innovación pública debe orientar la creación y fortalecimiento de una mayor y mejor 

participación de los ciudadanos en el aparato de gestión administrativa y presentar una 

propuesta que posibilite el desarrollo de nuevos servicios públicos caracterizados por 

actividades más cercanas a las necesidades y problemáticas sociales, además de desarrollar 

una implementación participativa y colaborativa. De manera que sea permisible superar las 

brechas existentes entre la burocracia tradicional y la nueva administración pública.  

 
Para la Secretaría de Gestión Pública (2021) la innovación pública es un proceso integrador y 

relativo que permite definir los problemas públicos, producir, crear asimismo poner en marcha 

soluciones factibles que sean practicables, mismas que coadyuven en la modernización de la 

gestión pública como del Estado, asimismo estos agreguen valor público en las instituciones. 

 

• Objetivo de la innovación pública 

 

Muchas normas e instituciones como la Secretaria de Gestión Pública (2021), en la actualidad 

indican que el objeto de la innovación juega un papel muy importante como el de proporcionar 

lineamientos que fomenten una mentalidad y culturas innovadoras, que permitan la 

movilización de ecosistemas de innovación en países; asimismo éste es importante porque 

promueve generaciones de soluciones innovadoras para lograr un espacio más eficiente en las 

entidades públicas del Estado, el mismo que es dirigido a todos los entusiastas de la 

innovación, especialmente a los servidores civiles de la administración pública. 
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• Dimensiones de la innovación pública  

 

Según Trauco (2021) la innovación pública está compuesta por tres tipos, los cuales toma 

como dimensiones de la misma:  

 

a) Innovación abierta 

 

San Martín y Rodríguez (2012) afirman que el paradigma de la innovación abierta, puede 

entenderse como lo contrario del modelo  de innovación tradicional, o innovación cerrada, 

donde los procesos de innovación se integran en la empresa, aplicado verticalmente y 

desarrollado exclusivamente dentro de la organización que promueve el perfeccionamiento 

de los productos y/o servicios que la organización produce y comercializa. Este modelo es 

basado en el principio de la innovación exitosa, el mismo que requiere un control interno 

estricto de todo el proceso para evitar desbordamientos de conocimiento, los cuales beneficien 

a los competidores. Es decir, si una empresa quiere introducir el máximo valor añadido, debe 

utilizar el conocimiento tanto externo como el interno y hacer uso a las diferentes herramientas 

disponibles para entrar en el mercado. 

 

b) Innovación social  

 

Según Phills et al., (2008) la innovación social, es una nueva solución a un problema social 

que es más eficaz, eficiente, sostenible o simplemente mejor que las soluciones existentes y  

el valor creado para ello pertenece a la sociedad en su conjunto y no a sujetos específicas. Así 

también indica que la innovación social puede ser un producto, un proceso de producción o 

una tecnología, pero también puede ser un principio, idea, legislación, movimiento social, 

intervención o una combinación de estos. 

 

c) Innovación gubernamental 

 

Aguilar (2006) sostiene que la innovación gubernamental busca la eficiencia y eficacia de las 

organizaciones públicas a través de la calidad y la innovación nacional, las características 

duraderas de la satisfacción del cliente, la mejora continua de los procesos y el desarrollo 

personal. La implementación de este concepto provocó una restauración tradicional de la 

organización, propiciando cambios como el de favorecer los resultados de empresas y 
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gobiernos, desarrollar la calidad de los productos y enfatizar el sector público. Asimismo, la 

eficiencia financiera como el funcionamiento de las finanzas públicas y equilibrio ajustado; 

también enfatiza la productividad, cambiando el enfoque del producto al cliente, para que el 

producto se convierta en una parte integral del servicio, además de que la calidad del producto 

se eleve al nivel de la competitividad (Trauco, 2021). 

 
• Factores que impulsan la innovación pública 

 

De acuerdo a la Secretaría de Gestión Pública (2021) las diferentes soluciones innovadoras 

del país pueden ser impulsadas por diversos factores, ya sean externos como internos, los 

mismos que son los siguientes:  

 

a. Dentro del Estado 

 

- De arriba hacia abajo (Top down). - Las metas y objetivos políticos de las autoridades 

requieren innovaciones para su mejor funcionamiento y desarrollo.  

 

- De abajo hacia arriba (Bottom-up). -  Iniciativa propia de los empleados de primer nivel, 

resultado de la cultura innovadora de la organización 

 

b. Fuera del Estado 

 
Desde el punto de vista e interés de los ciudadanos, la sociedad civil y el sector privado por 

recibir mejores servicios por parte de las entidades.  

 
• Orientaciones que promueven una gestión pública innovadora 

 
 

a. Cultura innovadora 

 
Para Da Silva (2021) la cultura de innovación de una organización es la adopción de 

estrategias y recursos que den espacio a la creatividad como al surgimiento de nuevas ideas. 

Cuando ésta se implemente en la organización, los valores, hábitos y comportamientos de los 

empleados principalmente de los servidores públicos cambiarán, por lo que todos actuarán 

como un referente de innovación. Con la ayuda de las innovaciones del personal, la 
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organización puede desarrollar mejoras para después poder adaptarse a los constantes 

cambios, de esta forma será posible monitorear, a su vez satisfacer las nuevas demandas de 

los usuarios. Dicho de otro modo, una cultura de innovación pública se asocia principalmente 

con la apertura a nuevas ideas, creatividad, mentalidad emprendedora y la toma de riesgos. 

En particular, la intención de ser un agente innovador con la capacidad de crear un clima 

favorable tanto dentro como fuera de la organización, lo que implica que los servidores 

públicos tomen un papel primordial e imprescindible en las entidades con el fin de promover 

un adecuado espacio cultural innovador. 

 
b. Incentivos a la innovación 

 
García (2012) indica que los incentivos para la innovación son fundamentales para la teoría 

de la innovación, asimismo saber cómo funcionan estos incentivos es esencial para formar 

una política tecnológica informada. Desde la perspectiva de la iniciativa privada, los 

innovadores financian las invenciones de forma privada y luego utilizan los mecanismos de 

protección de la propiedad intelectual para obtener un rendimiento adecuado de su inversión. 

Los incentivos de otros actores, como investigadores académicos o consorcios público-

privados, también pueden vincularse con la reputación personal como el avance profesional. 

Es decir, los incentivos a la innovación son un conjunto de recompensas como también 

sanciones que alientan a los servidores y personas en general a cambiar su comportamiento 

con el objetivo de éstas mejoren, es decir que tengan un buen desempeño en ciertas actividades 

que desarrollan, éstos incentivos o recompensas pueden ser económicos, apoyo político, 

tiempo de investigación, entre otros. 

 
c. Ecosistema de innovación 

 
Para Lujan (2021) un ecosistema de innovación no es otra cosa que un entorno colaborativo 

que rodea las actividades innovadoras de sus participantes en un desarrollo conjunto, 

organizado a través de procesos de innovación conjunta que conduce a la creación de nuevo 

valor a través de la innovación; es decir que un ecosistema de innovación es una comunidad 

dinámica basada en la colaboración, la confianza como en la creación de valor compartido. 

Debido a la escasez de recursos estatales, el ecosistema juega un papel clave en la creación 

de nuevas soluciones (Secretaría de Gestión Pública, 2021). 
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• Gobierno digital 

 
De acuerdo al artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1412, hace referencia que el gobierno 

digital es el uso estratégico de tecnologías digitales y datos en la administración pública para 

crear valor público. El mismo que se apoya en un ecosistema de ciudadanos como de otros 

actores del sector público que apoyan la implementación de iniciativas y acciones de diseño, 

la creación de servicios asimismo de contenidos que aseguren el pleno respeto a los derechos 

de los ciudadanos como de las personas en general en el ambiente digital. Además, éste 

incluye un conjunto de principios, políticas, estándares, procedimientos, técnicas y 

herramientas utilizadas por las administraciones públicas en la gobernanza, gestión e 

implementación de tecnología digital para digitalizar procesos, datos, contenidos y servicios 

digitales valorados por los ciudadanos (Poder Ejecutivo, 2018). 

 

• Innovación digital 

 
La innovación digital es la aplicación e implementación de la tecnología digital, con el fin de 

mejorar varios aspectos y procesos de las operaciones administrativas o comerciales, 

promoviendo el crecimiento económico y aumentando la eficiencia general de las 

organizaciones (Accept Mission, 2021). 

 

• Índice de innovación digital 

 
Según la presidencia de Consejo de Ministros (2022) la innovación digital es una iniciativa  

que puede utilizarse para conocer el nivel de desarrollo de las entidades públicas que actúan 

en los diferentes niveles de gobierno en su proceso de transformación digital. Así también 

este fue fomentado y expuesto por la secretaría de gobierno y transformación digital (SGTD) 

del Consejo de Ministros (PCM) para preparar un plan de acción que contenga objetivos ya 

propuestos con el fin de apoyar, al mismo tiempo orientar a las diversas entidades públicas 

que se encuentren en este proceso. 

 

El índice de innovación digital puede desarrollar mejoras en el diseño de los servicios públicos 

como también al mismo tiempo acelerar su disponibilidad al involucrar a la ciudadanía 

promoviendo el pensamiento interrumpido y conservador en el país. Por tanto, el índice de 
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innovación digital se ha completado con nuevos factores de valor para las instituciones 

participantes tras la primera versión creada en colaboración con representantes de los sectores 

público como privado. Además, su proceso de solicitud está estructurado, de modo que 

responder la encuesta es más fácil. 

 
• Características del índice de innovación digital 

 
De acuerdo con el desarrollo correspondiente de la herramienta y el avance del diseño, se 

generan nuevas características las mismas que son las siguientes:  

 
a. Dimensiones de análisis: La medición de la herramienta se realizará a través de un 

análisis de las dimensiones de cultura y gobernanza, donde se revisan los diferentes 

elementos que permiten la innovación digital en las entidades, por ejemplo: las 

capacidades, aptitud humana, regulación, toma de decisiones, infraestructura digital, entre 

otros; la dimensión de enfoque ciudadano, está relacionada directamente con la capacidad 

que tiene un servidor al poder interactuar con el ciudadano; por otro lado se tiene a los 

recursos y habilitadores, el mismo que se refiere a las condiciones de la infraestructura, a 

los procesos como a las metodologías de trabajo en la entidad; así también se tiene a los 

datos para la innovación, donde se manifiesta la capacidad de las entidades relacionada 

con el don de conseguir información, administrarla, compartirla, analizarla para que 

posteriormente se pueda tomar decisiones de acuerdo a lo obtenido; por último el elemento 

referido a los resultados e indicadores, donde se pone en manifiesto la capacidad de 

comunicación respecto a los datos sobre iniciativas de innovación digital que se está 

empleando o se empleará (Presidencia de Consejo de Ministros, 2022). 

 
b. Proceso de aplicación: En esta fase de desarrollo del índice, se documenta su proceso de 

búsqueda. Por tanto, para asegurar una adecuada recolección de datos, una participación 

efectiva de las partes y una alta fiabilidad de los resultados, la medición se realizará a lo 

largo de tres meses en cuatro fases de trabajo, donde se tiene como primera fase la 

invitación, el mismo que comienza con una muestra de entidades participantes; como 

segunda fase se tiene al registro de respuestas, donde la entidad comienza completando el 

cuestionario asimismo respondiendo preguntas, finaliza con la retroalimentación que las 

entidades brindan sobre sus experiencias; fase de control de calidad, donde involucra  el 

análisis y evaluación de las pruebas presentadas por las entidades; finalmente la fase de  
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reporte de resultados, el cual comienza con el análisis de los resultados finales de las 

respuestas, la documentación de los hallazgos, documentación metodológica y la 

estructura final del informe. Esta fase finaliza con la publicación de los resultados a todos 

los ciudadanos en Gob.pe (Presidencia de Consejo de Ministros, 2022). 

 
c. Beneficio para las entidades: Además de un plan de acción con objetivos planificados 

que se reflejan en los logros institucionales de las comunidades, esta nueva versión del 

índice también ofrece otras ventajas que fortalecen la participación de las entidades en el 

proceso y su capacidad para implementar mejoras de una manera inteligente teniendo un 

diagnóstico automatizado, donde luego de completar las preguntas del cuestionario, las 

unidades recibirán automáticamente una hoja de resultados donde conocerán su nivel de 

innovación digital como sus recomendaciones para continuar con su proceso de 

crecimiento; así también las unidades tendrán acceso a cursos relacionados con áreas 

prioritarias de mejora, módulos de estudio desarrollados y certificados por la PCM-SGTD; 

los beneficios también podrán ser el acceso a los artículos relacionados con sus propias 

áreas de desarrollo, que son instrucciones de trabajo y puntos de partida para iniciar la 

planificación en las entidades (Presidencia de Consejo de Ministros, 2022). 

 
2.2.2 Simplificación administrativa 

 
 

Según Havok (2018) a fines de la década de 1980, durante el gobierno del Dr. Alan García, 

se aprobó la Ley 25035 el 11 de junio de (1989) que proponía la simplificación administrativa, 

la cual fue derogada el 10 de abril de 2001 por la Ley 27444. Claramente asumió como una 

iniciativa política en materia de toda la administración pública. La citada norma establece que 

los siguientes principios generales se aplican al desempeño de las funciones de la 

administración pública, teniendo en cuenta sus principales aplicaciones: se introdujo la 

presunción de autenticidad al ordenamiento jurídico peruano, eliminando costosos requisitos 

y trámites innecesarios tales como la aprobación notarial, introducción  del uso gratuito 

notarial, eliminación del uso del papel sellado, etc.; a su vez dicha Ley trajo la 

descentralización de los procesos de toma de decisiones y participación de los ciudadanos en  

la prestación de los servicios públicos.  

 
El objetivo de la nueva administración pública es crear una administración eficiente y eficaz, 

es decir, crear una administración que satisfaga las necesidades reales de los ciudadanos al 
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menor costo posible, fomentando la introducción de mecanismos competitivos que permitan 

a los usuarios elegir y a su vez. promover el desarrollo. servicios de mejor calidad. Envueltos 

en todo ello, los sistemas de control aseguran la total transparencia de los procesos, planes y 

resultados, de modo que por un lado completan el sistema electoral y por otro fomentan la 

participación ciudadana (Havok, 2018). 

 

Según el diccionario de la Real Academia de la lengua Española (2021) deriva del término 

simplificar, el mismo que equivale a: hacer algo más simple, más fácil o menos difícil, reducir 

una expresión, cantidad o ecuación a su forma más corta o simple. En otras palabras, 

simplificar los procesos es sinónimo de centrarse en lo que realmente aporta valor a su 

empresa u organización, la idea principal es mejorar la eficiencia como la calidad del trabajo, 

automatizando y estandarizando los procedimientos. Uno de los mayores desafíos en la 

agilización de procesos es, sin duda, decidir cuáles se deben eliminar sin afectar las 

operaciones, es decir, identificar qué operaciones no agregan valor, pero cuáles se pueden 

implementar de manera más convincente (DocuSign Contributor, 2021). 

 
Para Ramos (2020) la simplificación administrativa implica reducir un paso para lograr una 

menor complejidad y permitir una implementación rápida y fácil en comparación con el  

proceso tradicional. Por su parte la dirección general de concesiones en comunicaciones 

(2017), establece que la simplificación administrativa es un mecanismo, el cual tiene por 

finalidad eliminar los obstáculos o costos innecesarios como prescindibles para el usuario, los 

cuales generan el inapropiado manejo y funcionamiento de la administración pública. 

Entonces la simplificación administrativa, simboliza una de las principales acciones que debe 

ser aplicada por las distintas entidades públicas con el objeto de orientar como también 

optimizar la asistencia en la prestación de los servicios que brinda el Estado a todos los 

ciudadanos. 

 
Para Calagua (2018) la simplificación administrativa se fundamenta en lo expuesto en el D.L 

Nº 1272 – Decreto Legislativo que modifica la Ley N°27444 – Ley del procedimiento 

administrativo general y anula la Ley N°29060 – ley del silencio administrativo (2016), el 

mismo que determina modificar el marco normativo del procedimiento administrativo general 

de modo que se simplificará, optimizará, al mismo tiempo eliminará los distintos 

procedimientos innecesarios y por ende se pueda trabajar de manera correcta, rápida y eficaz 

en los procesos, priorizando asimismo fortaleciendo el actuar fiscalizador como sancionador 
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de las entidades, de tal manera que estas medidas contribuyan a la eliminación de barreras 

burocráticas, así poder autorizar mecanismos para la optimización de servicios en las 

entidades gubernamentales con el objeto de facilitar y promover el fortalecimiento 

institucional como la calidad de servicio ofrecido al ciudadano (Calagua, 2018). 

 
• Dimensiones de la simplificación administrativa 

 

Según Ramos (2020) la simplificación administrativa está compuesta por las siguientes 

dimensiones:  

 

a) Preliminar 

 

Pérez (2009) sostiene que es un acto que no es definitivo, por lo que puede referirse a una 

evaluación, encuesta o prueba previa que puede ayudar a pintar una imagen sólida o despejar 

el camino antes de que se obtenga la información definitiva y decisiva. En otras palabras, 

significa que la información inicial puede cambiar. Por otro lado, es fundamentada en una 

información inicial, mismo que consiste en acciones que exigen el reconocimiento de los actos 

administrativos, incluidos sus propiedades, componentes y su importancia del personal, 

teniendo en cuenta su preparación, orientación, trámite y un plan de implementación de las 

mismas (Ramos, 2020). 

 

b) Evaluación 

 

Molina (2015) sostiene que la evaluación se basa en identificar los trámites que pueden causar 

problemas entre la entidad y el ciudadano que recibe los servicios; esto es fundamental para 

poder solucionarlos y mejorarlos. Así también sostiene que la simplificación es una medida 

en la que se deben suprimir elementos pertenecientes a las diligencias del procedimiento 

administrativo para reducir y acelerar la atención y respuesta de los ciudadanos. 

 

c) Restructuración 

 

Robinson (2015) indica que la restructuración implica realizar cambios destinados a la mejora 

de la estructura de los servicios públicos en los países que forman parte de la OCDE 

(organización para la cooperación y el desarrollo económicos ), por lo general estos operan 
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dentro de modelos tradicionales, a su vez estos cambios tienen como objetivo reducir la 

burocracia existente en la organización (trámites administrativos), incluyendo la 

implementación de nuevas medidas de gestión.  

 

d) Implementación  

 

López y Vega (2017) sostienen que la implementación está relacionado a la aplicación de 

acciones dirigidas por las entidades estatales con el fin de atender de manera rápida y eficaz 

a los ciudadanos que lo necesiten. La administración pública está sujeta a una constante 

evolución, de manera que el Estado al implementar instrumentos de simplificación 

administrativa, complementará el servicio brindando el fácil acceso a quienes lo necesiten, 

incluyendo el absolver los reclamos y disconformidades del servicio que se brinda, logrando 

así tiempos aceptables para el ciudadano (Estrada, 2015).  

 
• Medios y recursos para la simplificación administrativa 

 
a. Métodos para la simplificación administrativa. - Pasos detallados, herramientas y 

métodos utilizados por las unidades de la administración pública para reestructurar o 

simplificar proyectos. 

 
b. Método para determinar el costo de trámites. - Permite racionalizar los trámites, al 

mismo tiempo reducir costos, de esta manera se espera incrementar la productividad y 

calidad de los servicios prestados a los ciudadanos. 

 
c. Manual de mejora continua (MMC). - Sistematización de prácticas de buen gobierno y 

difusión de contenidos a través de eventos de divulgación.  

 
d. TUPA modelo urbano. - Esta es una guía para desarrollar un nuevo texto único de 

procedimiento administrativo (TUPA) para distritos como pueblos pequeños. Donde se 

contribuirá a la modernización y flexibilidad de la administración pública simplificando 

los trámites más exigentes relacionados con el entorno operativo y el desarrollo 

económico local. 

 
e. TUPA modelo rural. - Esta es una guía de desarrollo de TUPA para municipios donde la 
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frecuencia como el tipo de demanda de servicios es diferente en comparación con los 

municipios urbanos. 

 
f. Estandarización de procedimientos en las universidades públicas. - Tiene por objeto 

estandarizar los procedimientos administrativos más comunes y eliminar trabas 

burocráticas en beneficio de los estudiantes de las universidades públicas. 

 
g. Sistema de trámites unificado (SUT). - Su propósito es reunir en una sola herramienta 

tanto el registro como el seguimiento completo de los trámites y servicios administrativos 

que brindan los gobiernos nacionales, regionales y locales. De esa manera es que permite 

que ciudadanos como las empresas ingresen al portal de servicios con esta información, 

demás facilita la elaboración, aprobación y publicación de TUPA por parte de las 

entidades públicas; es la única fuente oficial de información sobre los trámites que ofrecen 

las entidades públicas. 

 
h. Tramifácil. - Espacio de convenio público-privado y cooperación internacional que tiene 

por objeto trabajar. en iniciativas de simplificación administrativa (Muñoz, 2011). 

 
• Política nacional de modernización de la gestión pública al 2021 

 
 

Para el Instituto Iberoamericano de Desarrollo Integral (2022) la política nacional de la 

gestión pública es un proceso político-técnico de cambio de actitudes y fortalecimiento de 

capacidades, agilización de procesos, simplificación de trámites, sistemas operativos como 

administrativos, relaciones y estructuras administrativas para compatibilizarlas con nuevas 

tareas en todos los niveles de gobierno, del mismo modo que los planes nacionales e 

institucionales. 

 

De acuerdo a presidencia de Consejo de Ministros (2021b) la política nacional de 

modernización de la gestión pública tiene como objetivo general: dirigir, expresar y promover 

el proceso de modernización de la gestión pública en todas las entidades del sector público 

para lograr resultados que incidan positivamente en el bienestar de los ciudadanos y el 

desarrollo de la gestión. En tal sentido ésta política tiene un alcance a todas las instituciones 

públicas que la integran, sin afectar el nivel de autonomía otorgado por la ley, el mismo que 

conecta a los órganos autónomos del poder ejecutivo, gobiernos descentralizados, 
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instituciones políticas y la sociedad civil a través de sus diversas organizaciones. 

 

• Pilares centrales de la política de modernización de la gestión pública 

 
Los cinco pilares fueron realizados en base a los componentes de un modelo ya establecido, 

mismas que se complementan con tres ejes transversales, los pilares incluyen lo siguiente: i) 

las políticas públicas planes estratégicos y operativos, ii) el presupuesto para resultados, iii) 

la gestión por procesos, simplificación administrativa y organización institucional, iv) el 

servicio civil meritocrático y v) el sistema de información, seguimiento, monitoreo, 

evaluación y la gestión del conocimiento; estos pilares deben sustentarse en tres ejes 

transversales como son: el gobierno abierto, gobierno electrónico y la articulación 

interinstitucional, es decir tener un gobierno colaborativo de multinivel; facilitado por un claro 

proceso de gestión de cambios (Presidencia de Consejo de Ministros, 2021b). 

 

Figura 1 

Pilares centrales de la política de modernización de la gestión pública 

 

Nota. La figura fue obtenida del Instituto Iberoamericano de Desarrollo Integral–Perú (2022). 
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a. Primer pilar − políticas públicas, planes estratégicos y operativos. - Indica que la 

política forma parte del objetivo nacional del eje 3 del plan bicentenario al 2021, lo que 

significa que el país está orientado a servir a la ciudadanía, así también promover el 

desarrollo y la práctica de la acción pública eficiente y transparente. 

 

Figura 2 

Primer pilar-políticas públicas, planes estratégicos y operativos 

Nota. La figura fue obtenida del Instituto Iberoamericano de Desarrollo Integral–Perú (2020). 

 

b. Segundo pilar − presupuesto para resultados. – Confirma que, en relación con la 

modernización de la administración pública, las reformas al sistema presupuestario 

realizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), principalmente las 

relacionadas con el perfeccionamiento de la administración estatal, son compatibles con 

la administración del Estado.  
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Figura 3 

Segundo pilar-presupuesto para resultados 

Nota. La figura fue obtenida del Instituto Iberoamericano de Desarrollo Integral–Perú (2020). 

 

c. Tercer pilar − gestión por procesos, simplificación administrativa y organización 

institucional. – Este incluye que todas las entidades deben de adoptar y desarrollar la 

gestión de procesos, con el fin de obtener servicios que realmente favorezcan y a su vez 

beneficien a la población, así también priorizar aquellos más sobresalientes para atender 

a las necesidades de los ciudadanos. Además, deben de eliminarse los impedimentos o 

costos que no sean necesarios, los mismos que provoquen un funcionamiento insuficiente 

de la administración pública. 
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Figura 4 

Tercer pilar-gestión por procesos, simplificación administrativa y organización institucional 

Nota. La figura fue obtenida del Instituto Iberoamericano de Desarrollo Integral–Perú (2020). 

 

d. Cuarto pilar − servicio civil meritocrático. - Menciona que la política de modernización 

está relacionada con la reforma meritocrática de la función pública, el mismo que tiene 

por objetivo desarrollar y obtener mejoras en el rendimiento y desempeño de los 

servidores públicos, de modo que éstos puedan conciliar sus derechos con los intereses de 

los ciudadanos. 
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Figura 5 

Cuarto pilar-servicio civil meritocrático 

Nota. La figura fue obtenida del Instituto Iberoamericano de Desarrollo Integral–Perú (2020). 

 

e. Quinto pilar − sistema de información, seguimiento, evaluación y gestión del 

conocimiento. – Pilar que forma un sistema de información, el mismo que recopila, 

organiza, analiza procesos y si las actividades están progresando de acuerdo al plan 

(Talledo, 2020).  
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Figura 6 

Quinto pilar-sistema de información, seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento 

Nota. La figura fue obtenida del Instituto Iberoamericano de Desarrollo Integral–Perú (2020). 

 
2.3 MARCO CONCEPTUAL 

 
 

a. Innovación pública 

 
Gaete et al., (2019) define a la innovación pública como “la creación y el fortalecimiento de 

las mejoras de los distintos mecanismos de participación ciudadana en la gestión pública, el 

mismo que tiene por objeto formular propuestas que permitan el desarrollo de un nuevo 

servicio público” (p. 148). 
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b. Innovación abierta 

 

De acuerdo a Álvarez y Bernal (2017) definen a la innovación abierta como una estrategia 

que permite la combinación de conocimientos, experiencias o tecnologías que coadyuven a 

mejorar los productos, procesos y las actividades organizacionales  que compone la 

inteligencia colectiva con los ciudadanos en la búsqueda de conocimiento externo. 

 

c. Innovación social 

 
Según la CEPAL (2014) la innovación social son “nuevas formas de gestión, administración, 

introducción de nuevos instrumentos o medios, asimismo nuevas combinaciones de factores 

tendientes a mejorar las condiciones sociales y de vida de toda la población de  la región en 

general”. 

 
d. Innovación gubernamental  

 
Conforme a Cárdenas y Ríos (2019) la innovación gubernamental es definida como las 

“mejoras significativas en la forma en que el sector público funciona y/o en la manera en que 

presta productos / servicios” (p. 10). 

 
e. Simplificación administrativa 

 
Bueno (2019) define la simplificación administrativa como “la eliminación de los obstáculos 

administrativos o de la observancia de la Constitución a la objetividad del interés público” (p. 

147). 

 

f. Preliminar 

 
Según Navarro (2016) “es todo aquello que antecede en el tiempo a una cosa y sirve como 

preparación o introducción”.  
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g. Evaluación  

 
Para Lavilla (2011) la evaluación es “un proceso que, partiendo de unos criterios de valor 

dados, pretende la obtención de la información necesaria que nos permita emitir juicios de 

valor y tomar las decisiones oportunas” (p. 304). 

 
h. Restructuración 

 
Bembibre (2010) sostiene que la restructuración no es otra cosa que la reorganización de una 

estructura el cual necesita ser cambiada, es decir significa modificar tanto el orden como las 

posiciones de los miembros que integran una institución con el objetivo de obtener diferentes 

y mejores resultados. 

 
i. Implementación 

 
Según voigtmann (2005) la implementación “representa la realización de ciertos procesos y 

estructuras en un sistema”. 

 
j. Municipalidad 

 
Según la plataforma digital única del Estado Peruano (2022) “los municipios son organismos 

públicos encargados de la administración de las provincias y sus distritos, por lo tanto, se 

dividen en distritos y distritos”. 

 

k. Servidores públicos 

 
Villar (2014) manifiesta que en el artículo 3° del D.S. N° 05-90-PCM del reglamento de la 

carrera administrativa, un servidor público es aquel ciudadano que se desempeña en las 

unidades de la administración pública por designación de autoridad competente o en virtud de 

un contrato, siguiendo las formalidades de la ley vigente a la fecha y en forma constante y 

periódica. 
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l. Usuarios 

 
De acuerdo a Padua (2012) un usuario “es aquel ciudadano que hace uso de su derecho, del 

libre acceso a documentos e información, con limitaciones determinadas según el grado de 

accesibilidad de los documentos”. 

 

2.4 HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN 

 
 

2.4.1 Hipótesis general 

 
 

Existe una relación positiva entre la innovación pública y la simplificación administrativa en 

la Municipalidad Provincial de San Román.  

 
2.4.2 Hipótesis específicas  

 
 

- El nivel de innovación pública que existe en la Municipalidad Provincial de San Román, 

es regular. 

 
- El nivel de simplificación administrativa que existe en la Municipalidad Provincial de 

San Román, es regular.  

 

2.5 VARIABLES DE INVESTIGACIÓN / CATEGORIAS DE ANÁLISIS 

 
 

• Variable 01 

- Innovación Publica 

 

• Variable 02 

- Simplificación administrativa (ver anexo 3). 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

 
3.1 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

 
 

El estudio corresponde al enfoque cuantitativo, (Hernández et al., 2014a) define a la 

investigación cuantitativa como un conjunto de procesos, el cual es secuencial y probatorio, 

donde se utiliza la recolección de datos para probar hipótesis con base en la medición 

numérica como del análisis estadístico, con el fin establecer pautas de comportamiento, de 

manera que se puedan probar teorías. 

 
La presente investigación tiene un alcance descriptivo correlacional, ya que este estudio tuvo 

por finalidad conocer, al mismo tiempo determinar la relación o grado de asociación que 

existe entre la innovación pública y la simplificación administrativa en la Municipalidad 

Provincial de San Román. 

 
Asimismo, el diseño de investigación es no experimental ya que no existió manipulación 

activa de alguna variable, donde nos permitió determinar la relación entre la innovación 

pública y la simplificación administrativa en la Municipalidad Provincial de San Román. 

Además, se trata de un diseño transversal, ya que se estableció la relación de las variables 

medidas en una muestra en un único momento del tiempo (Hernández et al., 2014a). 

 
3.2 ÁMBITO DE ESTUDIO 

 
 

El lugar donde se realizó el presente proyecto de investigación fue la Municipalidad 

Provincial de San Román, ubicada en el Jr. Jáuregui Nº 321 - Centro Cívico - Plaza de Armas 

del distrito de Juliaca, departamento de Puno. 

 
La zona de estudio identificada como la Municipalidad Provincial de San Román fue 

indispensable para el cumplimiento de objetivos de la presente investigación, por lo que los 

actores involucrados quienes fueron la unidad de análisis para la obtención de resultados, se 

encuentran laborando y desempeñando funciones administrativas en las instalaciones de dicha 

entidad. 
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3.3 POBLACIÓN Y MUESTRA 

 
 

3.3.1 Población  

 
 

Según Hernández (2014a) una población es el conjunto de todos los casos que concuerdan 

con una serie de especificaciones (p. 174). 

 
La población de la presente investigación, está constituida por 737 servidores públicos de la 

Municipalidad Provincial de San Román. 

 
3.3.2 Muestra 

 
 

El muestreo realizado es probabilístico aleatorio simple, según la información obtenida del 

CAP (cuadro de asignación de personal) de la Municipalidad Provincial de San Román 

(2022), se cuenta con un total de 737 servidores públicos. En ese sentido, (Hernández et al., 

2014a) acota que en las muestras probabilísticas, todos los elementos de la población tienen 

la misma posibilidad de ser escogidos para la muestra y se obtienen definiendo las 

características de la población así como el tamaño de la muestra, por medio de una selección 

aleatoria o mecánica de las unidades de muestreo/análisis.  

 

• Cálculo de tamaño de la muestra  

 

Para realizar el cálculo correspondiente de la muestra, se tomó los datos obtenidos 

anteriormente y se aplicó la siguiente fórmula:  

 

𝒏𝜶 = [

𝑵𝒁
𝟏−

𝜶
𝟐

𝟐  𝒑(𝟏 − 𝒑)

(𝑵 − 𝟏)𝒆𝟐 + 𝒁
𝟏−

𝜶
𝟐

𝟐  𝒑(𝟏 − 𝒑)
] 

Dónde:  

 

N = Población de servidores: 737 

P = proporción favorable 50% 

1-p = Proporción desfavorable 50% 

e = 10%. Margen de error aceptable según (Hernández et al., 2014a) 
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1-α= Nivel de confianza 95% 

α = Nivel de significancia 5% 

 

Reemplazando Datos  

 

i) Tamaño inicial 

 

𝑛𝛼 = [
737 ∗ 1.962 ∗  0.5 ∗ 0.5

(737 − 1) ∗ 0.102 + 1.962 ∗  0.5 ∗ 0.5
] 

𝑛𝛼= 85.069 = 85 

 

ii) Condición 

 

N > 𝑛𝛼(𝑛𝛼-1) 

737 > 85 (85-1) 

737 > 7140 (Falso)  

 

iii) Tamaño adecuado 

 

𝑛 =
𝑛𝑜

1 +
𝑛𝑜

𝑁

 

𝑛 =
85

1 +
85

737

 

n = 76.210 = 76 

 
Por lo tanto, para el tamaño de la muestra se utilizó una fórmula estadística obteniendo como 

resultado una muestra representativa de 76 servidores públicos pertenecientes a la 

Municipalidad Provincial de San Román. 
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Tabla 1 

Cuadro de clasificación aleatoria de la población de servidores públicos de la Municipalidad 

Provincial de San Román, 2022 

 

 

 

N° 

 

 

Gerencias 

 

 

Sub Gerencias 

N° de 

encuestados 

según 

género 

 

N° de 

encuestados 

por área 

M F 

01 Gerencia de 

Secretaría 

General 

Sub gerencia de trámite 

documentario 

4 4 8 

Sub gerencia de archivo central 4 4 8 

02 Gerencia de 

Administración 

Sub gerencia de bienes 

patrimoniales y saneamiento físico 

legal 

3 4 7 

Sub gerencia de recursos humanos 4 4 8 

03 Gerencia de 

Promoción del 

Desarrollo 

Económico 

Sub gerencia de fomento a la 

economía rural 

3 4 7 

Sub gerencia de fomento a la 

inversión privada y licencias 

4 4 8 

04 Gerencia de 

Administración 

Tributaria 

Sub gerencia de gestión y control de 

la deuda 

4 4 8 

Sub gerencia de operaciones y 

orientación tributaria 

4 4 8 

05 Gerencia de 

Desarrollo 

Social 

Sub gerencia de registro civil 4 3 7 

Sub gerencia de promoción, 

participación y programas sociales 

4 3 7 

Total   38 38 76 

Nota. Elaboración propia del investigador, en base al cuadro de asignación de personal 

provisional (2022). 
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3.4 RECOLECCIÓN DE DATOS 

 
 

3.4.1 Técnica 

 
 

La recolección de datos se realizó mediante la técnica de la encuesta, al respecto Morillo 

et al., (2021) manifiesta que la técnica son recursos o procedimientos las mismas que utiliza 

el investigador para aproximarse a los hechos y obtener información para apoyarse en los 

instrumentos utilizados para registrar la información. En este caso la encuesta se aplicó a los 

servidores públicos de la Municipalidad Provincial de San Román. 

 

3.4.2 Instrumentos 

 
 

Para la investigación se utilizó como instrumento el cuestionario, donde Hernández et al., 

(2014b) indica que un cuestionario expone una serie de preguntas de una o más variables 

que se medirá, con el objetivo de conseguir información específica de un conjunto de 

elementos (muestra). En este caso se utilizó dos instrumentos adaptados y estructurados con 

18 preguntas en el cuestionario de innovación pública según Trauco (2021) y 18 preguntas 

en el cuestionario de simplificación administrativa según Ramos (2020). 

 

Asimismo, a través de una escala de Likert de percepción al que le fue atribuido una escala 

de valoración categórica que fue convertido a través del uso de baremos; a su vez Hernández 

et al., (2014b) manifiesta que el escalamiento Likert es un conjunto de ítems presentados 

como afirmaciones con el fin de medir la respuesta del encuestado a tres, cinco o siete 

categorías. Por otro lado Pérez et al., (2017) manifiesta que baremar construye en realizar 

una escala, que interprete de mejor manera la  puntuación obtenida por el instrumento de 

medida, dando a cada uno un valor determinado. 

 

Por lo tanto, las siguientes escalas están diseñadas para clasificar los resultados obtenidos: 

 
• Escala para medir las respuestas de los encuestados 

 

 1= Total, desacuerdo; 2 =En desacuerdo; 3= Parcialmente de acuerdo; 4= Acuerdo; 5= 

Muy de acuerdo. 
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• Baremo para medir la puntuación de las variables 

 

1= Malo; 2= Regular; 3= Bueno. 

 

3.5 VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DE LOS INSTRUMENTOS 

 
 

3.5.1 Validez 

 
 

En general, para Hernández et al.,(2014b) la validez se refiere a la medida en que un 

instrumento mide realmente la variable que se supone que debe medir. Para validar los 

instrumentos se empleó el juicio de expertos quienes examinaron la pertinencia de las 

variables incluyendo sus dimensiones e indicadores, donde fueron analizados y validados por 

3 expertos en la materia que se observa en la tabla 3. 

 
Tabla 2 

Validez de contenido de instrumento a juicio de expertos 

 

N° Nombres y Apellidos del experto Dictamen 

01 Mg. Susana Soledad Quispe Rivera Adecuado para su ejecución 

02 Mg. Ebert Joel Ticona Mamani Listo para ejecutar 

03 L.C.P Benigno Elvis Laime Machaca Listo para su ejecución 

Nota. Elaboración propia del investigador, 2022.  

 
 

3.5.2 Confiabilidad 

 
 

Según Hernández et al., (2014b) la confiabilidad de un instrumento de medición se refiere a 

la medida en que su aplicación repetida al mismo individuo o sujeto produce los mismos 

resultados. 

 
En la presente investigación, el paso para verificar la confiabilidad del denominado 

instrumento o instrumento de recolección de datos de la investigación, fue desarrollado en 

base a una evaluación piloto, el cual estuvo conformada por 20 servidores públicos no 
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muestrales, además de ello se utilizó el coeficiente denominado alfa de Cronbach, 

concluyendo con la confiabilidad de ambos cuestionarios propuestos en el desarrollo. La tabla 

4 muestra los resultados obtenidos a través de la aplicación del coeficiente. 

 
Tabla 3 

Análisis de confiabilidad de los instrumentos 

 

Cuestionario Alfa de Cronbach N° de elementos 

Innovación pública 0.839 18 

Simplificación administrativa 0.822 18 

Nota. Elaborado en base a los resultados de confiabilidad estadística del instrumento, 2022. 

 
3.6 ANÁLISIS DE DATOS 

 

 

Como señala Belloso (s. f.) el análisis de datos es el manejo de hechos o cifras para obtener 

información válida y confiable. Esto puede ser alcanzado a través de técnicas que contribuyen 

al investigador a tomar una decisión ajustada al alcance del estudio y los objetivos propuestos 

(p. 64).  

 
En ese entender para el análisis de datos y posteriormente poder describir la situación se 

tomaron en cuenta los siguientes puntos:  

 

a) Primeramente, los instrumentos de las variables fueron validados por 3 expertos en 

materia gubernamental, donde a través del juicio de expertos se dio el dictamen con el 

visto bueno para su aplicabilidad. 

 

b) Por consiguiente, para la determinación de la consistencia del instrumento de recolección 

de datos se utilizó el alfa de Cronbach.  

 

c) Luego del vaciado de datos de los resultados obtenidos a través de la aplicación de los 

cuestionarios como instrumentos, se procedió a cargar, por tanto, tabular los datos 

recogidos utilizando el software MS Excel de la suite office 2016. 
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d) Una vez cargada debidamente la información a una hoja de cálculo de Excel, por 

consiguiente, los datos fueron analizados con la estadística descriptiva mediante el 

software estadístico IBM SPSS (Statistical Packageforthe Social Sciences) versión 25 -

trial liberada, donde se formaron tablas estadísticas y figuras, los cuales dieron como 

producto la base de datos de la investigación. 

 

e) Finalmente, para determinar la relación, en consecuencia, probar la hipótesis se utilizó el 

coeficiente de correlación de Pearson, lo que permitió determinar el grado de correlación 

que existe entre ambas variables. 

 

3.6.1 Prueba de normalidad de las variables  

 
 

El análisis correlacional se plantea en respuesta a los objetivos para determinar la correlación 

entre las variables de estudio y sus dimensiones; utilizando el coeficiente de correlación lineal 

de Pearson o Spearman; dependiendo de la normalidad de los datos de cada variable. 

 
i) Planteamiento de hipótesis 

 

Ho: Los datos siguen una distribución normal 

Ha: Los datos no siguen una distribución normal  

 

ii) Nivel de significancia 

 

 α=5% = 0.05 

 

iii) Prueba estadística  

 
Tabla 4 

Pruebas de normalidad de las variables 

 

 

Kolmogorov-Smirnov Shapiro-Wilk 

Estadístico Gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Innovación pública 0.091 76 0.186 0.979 76 0.242 

Simplificación administrativa 0.070 76 0.200* 0.989 76 0.743 

Nota. Elaborado en base a los resultados de pruebas de normalidad de las variables del 
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instrumento, 2022. 

 

iv) Reglas de decisión  

 

- Si p < α, entonces se acepta la Ha. 

- Si p ≥ α, entonces se acepta la Ho. 

 
De la tabla 4, se observa que como p=0.186 > α=0.05, entonces se acepta la Ho, lo cual quiere 

decir que los datos siguen una distribución normal, por lo que se procede a utilizar el 

coeficiente de correlación de Pearson. Además, se observa que las variables de estudio 

innovación pública y simplificación administrativa, donde la significancia de la prueba 

Kolmogorov-Smirnov (mayores a 50 datos) son mayores a valor probabilístico de 0.05, 

concluyendo que los datos se derivan de una población normal. 

 

Después de realizar la prueba de normalidad, se determinó que la prueba más adecuada es el 

coeficiente de correlación de Pearson, donde se aplicó la siguiente estadística de prueba  

extraído de (QuestionPro, 2022). 

 

Fórmula de correlación de Pearson 

 

𝒓𝒙𝒚 =
∑ 𝑍𝑥 𝑍𝑦

𝑁
 

Donde: 

 

x= es igual a la variable número uno 

y= corresponde a la variable número dos 

Zx= es la desviación estándar de la variable uno 

Zy= es la desviación estándar de la variable dos  

N= es el número de datos. 

 
Interpretación de Pearson (2022) según su coeficiente de correlación: 

 
• Correlación menor que cero: Si la correlación es menor que cero, implica que es negativa, 

es decir, que las variables están inversamente relacionadas. 
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Si el valor de una de las variables es mayor, el valor de la otra variable es menor. Mientras 

más cerca de -1, más fuerte es la covarianza extrema. Si el coeficiente es igual a -1, nos hace 

referencia a una correlación negativa perfecta. 

 

• Correlación mayor que cero: Si la correlación es igual a +1 indica que es positiva perfecta. 

Dicho caso indica que la correlación es positiva, es decir, que las variables se encuentran 

directamente correlacionadas. 

 

Si el valor de una variable es alto, el valor de la otra también lo es, lo mismo sucede si son 

bajos. Si es próximo a +1, el coeficiente será la covariación. 

 

• Correlación igual a cero: Si la correlación es igual a cero implica que no se puede 

determinar la dirección de la covariación. No obstante, esto no implica la inexistencia de 

una relación no lineal entre las variables. 

 

Si las variables son independientes indica que estas están correlacionadas, pero esto no 

implica que el resultado sea verídico. 

 
3.7 ASPECTOS ÉTICOS 

 
 

Para los aspectos éticos utilizados en el proceso correspondiente a la formulación del estudio 

se tuvo en cuenta criterios basados en principios y valores, como el consentimiento de la 

institución donde se desarrolló la tesis, Municipalidad Provincial de San Román, se tuvo en 

cuenta la confidencialidad de los datos obtenidos de las encuestas, la libre participación del 

personal involucrado en el estudio, a su vez el anonimato del proceso. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
4.1 RESULTADOS 

 
 

Los resultados encontrados en la investigación, se presentan a continuación de acuerdo a los 

objetivos planteados. 

 
4.1.1 Relación entre la innovación pública y la simplificación administrativa en la 

Municipalidad Provincial de San Román 

 
 

Tabla 5 

Correlación entre las variables innovación pública y simplificación administrativa 

 

 

Innovación 

pública 

Simplificación 

administrativa 

Innovación pública 

 

Correlación de Pearson 1 0.673** 

Sig. (bilateral)  0.000 

N 76 76 

Simplificación 

administrativa 

Correlación de Pearson 0.673** 1 

Sig. (bilateral) 0.000  

N 76 76 

**. La correlación es significativa en el nivel 0.01 (bilateral). 

Nota. Elaborado en base a los resultados de correlación de las variables del instrumento, 2022. 

 

En la Tabla 5, se observa que como p=0.000 < α=0.05, entonces se acepta la Ha, es decir, la 

innovación pública y la simplificación administrativa tiene una relación positiva, el cual se 

mostró con un coeficiente de Pearson de 0.673; estos resultados indican que la simplificación 

administrativa tiene correlación con la innovación pública en la Municipalidad Provincial de 

San Román; en otras palabras, cuando aumenta la innovación pública también aumenta la 

simplificación administrativa, esto implica que mientras la entidad implemente acciones que 

incluyan la inserción de medios tecnológicos se podría obtener una disminución de brechas 

existentes entre la burocracia administrativa tradicional. (ver Figura 7 y Anexo 4). 
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Figura 7 

Dispersión entre las variables innovación pública y simplificación administrativa 

 

 
 

 

 
Nota. En base a los datos procesados en el software SPSS versión 25 – trial liberada, 2022. 

 

4.1.2 Nivel de innovación pública que existe en la Municipalidad Provincial de San 

Román  

 
 

Tabla 6 

Nivel porcentual percibido de la innovación pública 

 

Baremo Frecuencia Porcentaje 

Bueno 1 1.3 

Regular 53 69.7 

Malo 22 28.9 

Total 76 100.0 

Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

 

S
im

p
li

fi
ca

ci
ó
n
 A

d
m

in
is

tr
at

iv
a
 

Innovación Pública 



64  

Considerando que la innovación pública implica el correcto funcionamiento de una 

organización a través de procesos establecidos que involucra la inserción de mecanismos 

tecnológicos que contribuyan al fortalecimiento institucional y la participación ciudadana ; en 

la Tabla 6, se observan los niveles, frecuencias y porcentajes obtenidos respecto al nivel de 

innovación pública que existe en la Municipalidad Provincial de San Román, siendo así que 

del 100% de servidores públicos encuestados, el 69.7% indicó que es regular, ya que éstos 

consideran que la innovación pública se mantiene en ese nivel por que las autoridades no le 

dan la debida importancia a la implementación de diversos equipos tecnológicos, sobre todo 

a la implementación de softwares que potencien los procesos administrativos e impulsen la 

inserción de la innovación a la entidad;  por otro lado, el 28.9% indicó que es mala, debido a 

que  existe carencias respecto al tema de innovación, por ello existe carencia de una buena 

gestión administrativa  y tan sólo el 1.3% indicó que la innovación pública existente en la 

Municipalidad Provincial de San Román es buena ya que afirmó que las autoridades impulsan 

la innovación pública tanto dentro como fuera de la entidad (ver Figura 8 y Anexo 5). 

 

Figura 8 

Nivel porcentual percibido de la variable innovación pública 

 

 

Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

 
A continuación, se presentan los resultados de investigación según género y área de trabajo 

respecto a las 3 dimensiones que forman parte de la variable innovación pública que son las 

siguientes:  
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4.1.3 Dimensión innovación abierta según género 

 
 

Figura 9 

Nivel porcentual percibido de la dimensión innovación abierta según género 

 
Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

 

Teniendo en cuenta que la innovación abierta como estrategia es muy imprescindible en las 

entidades públicas, misma que permite la combinación de conocimientos, experiencias y 

tecnologías que coadyuven a mejorar tanto los productos, procesos y actividades de una 

organización. Con esa premisa en la Figura 9, se muestra el nivel de innovación abierta que 

existe según género de los servidores públicos encuestados de la Municipalidad Provincial de 

San Román, siendo así que tanto los varones como las mujeres con 47.4% indicaron que es 

regular; por otro lado, el 2.6% del género femenino y el 1.3% del género masculino indicaron 

que es mala; finalmente el 1.3% del género masculino indicó que la innovación abierta es 

buena. Siendo así que la innovación abierta en la Municipalidad Provincial de San Román, se 

encuentra en un proceso de perfeccionamiento organizacional innovador. 
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4.1.4 Dimensión innovación abierta según área de trabajo 

 
 

Figura 10 

Nivel porcentual percibido de la dimensión innovación abierta según área de trabajo 

 
Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

(T.D) trámite documentario, (A.C) archivo central, (B.P y S.F.L) bienes patrimoniales y 

saneamiento físico legal, (RR..HH) recursos humanos, (F.E.R) fomento a la economía rural, 

(F.I.P.L) fomento a la inversión privada y licencias, (G.C.D ) gestión y control de la deuda, 

(O.O.T) operaciones y orientación tributaria, (R.C) registro civil, (P.P y P.S) promoción, 

participación y programas sociales. 

 

En la Figura 10, se observan los niveles obtenidos de la  innovación abierta según área de 

trabajo de los servidores públicos encuestados de la Municipalidad Provincial de San Román, 

en donde el 10.5% que representa 5 (sub gerencia de archivo central, sub gerencia de recursos 

humanos, sub gerencia de fomento a la inversión privada y licencias, sub gerencia de gestión 

y control de la deuda, y sub gerencia de operaciones y orientación tributaria), el 9.2% que 

representa 2 (sub gerencia de fomento a la economía rural y sub gerencia de registro civil) y 

el 7.9% que representa a 3 ( sub gerencia de trámite documentario, sub gerencia de bienes 

patrimoniales y saneamiento físico legal y sub gerencia de promoción, participación y 

programas sociales) indicaron un nivel regular; asimismo, el 2.6% que representa 1 (sub 
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gerencia de trámite documentario) y el 1.3% que representa a 1 (sub gerencia de promoción, 

participación y programas sociales) indicaron un nivel malo; finalmente el 1.3% que 

representa a 1 (sub gerencia de bienes patrimoniales y saneamiento físico legal) indicó que la 

innovación abierta es buena.  

 
4.1.5 Dimensión innovación social según género 

 
 

Figura 11 

Nivel porcentual percibido de la dimensión innovación social según género 

 
Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

 
Considerando que la innovación social es el involucramiento de nuevas formas de gestión, 

administración, introducción de nuevos instrumentos o medios destinados a mejorar las 

condiciones sociales y organizacionales; en la Figura 11, se muestra el nivel de innovación 

social que existe según género de los servidores públicos encuestados de la Municipalidad 

Provincial de San Román, siendo así que los varones con 35.5% y las mujeres con 32.9% 

indicaron que es regular; por otro lado, el 13.2% del género femenino y el 6.6% del género 

masculino indicaron que es mala; finalmente el 1.3% del género masculino indicó que la 

innovación abierta es buena. Siendo así que la innovación social en la Municipalidad 

Provincial de San Román, se encuentra en un proceso de perfeccionamiento organizacional 

innovador. 
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4.1.6 Dimensión innovación social según área de trabajo 

 
 

Figura 12 

Nivel porcentual percibido de la dimensión innovación social según área de trabajo 

 
Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

(T.D) trámite documentario, (A.C) archivo central, (B.P y S.F.L) bienes patrimoniales y 

saneamiento físico legal, (RR..HH) recursos humanos, (F.E.R) fomento a la economía rural, 

(F.I.P.L) fomento a la inversión privada y licencias, (G.C.D ) gestión y control de la deuda, 

(O.O.T) operaciones y orientación tributaria, (R.C) registro civil, (P.P y P.S) promoción, 

participación y programas sociales. 

 
En la Figura 12, se observan los niveles obtenidos de la innovación social según área de 

trabajo de los servidores públicos encuestados de la Municipalidad Provincial de San Román, 

en donde el 10.5% que representa 2 (sub gerencia de recursos humanos y sub gerencia de 

fomento a la inversión privada y licencias ), el 7.9% que representa 1 (sub gerencia de 

operaciones y orientación tributaria), el 6.6% que representa a 3 (sub gerencia de archivo 

central, sub gerencia de bienes patrimoniales y saneamiento físico legal, y sub gerencia de 

gestión y control de la deuda), el 5.3% que representa 3 (sub gerencia de trámite 

documentario, sub gerencia de fomento a la economía rural, y sub gerencia de promoción, 

participación y programas sociales) y el 3.9% que representa a 1 (sub gerencia de registro 

civil) indicaron un nivel regular; asimismo, el 5.3% que representa 1 (sub gerencia de registro 
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civil), el 3.9% que representa a 2 (sub gerencia de trámite documentario y sub gerencia de 

fomento a la economía rural), el 2.6% que representa 1 (Sub gerencia de promoción, 

participación y programas sociales) y el 1.3% que representa 3 (sub gerencia de archivo 

central, sub gerencia de bienes patrimoniales y saneamiento físico legal, y sub gerencia de 

gestión y control de la deuda) indicaron un nivel malo; finalmente el 2.6% que representa a 3 

(sub gerencia de archivo central, sub gerencia de gestión y control de la deuda, y sub gerencia 

de operaciones y orientación tributaria) y el 1.3% que representa a 3 (sub gerencia de trámite 

documentario, sub gerencia de bienes patrimoniales y saneamiento físico legal, y sub gerencia 

de promoción, participación y programas sociales) indicaron que la innovación social es 

buena.  

 

4.1.7 Dimensión innovación gubernamental según género 

 
 

Figura 13 

Nivel porcentual percibido de la dimensión innovación gubernamental según género 

 
Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la innovación gubernamental son las mejoras significativas en la 

forma en que el sector público funciona y presta servicios; partiendo de ello, en la Figura 13, 

se muestra el nivel de innovación gubernamental que existe según género de los servidores 

públicos encuestados de la Municipalidad Provincial de San Román, siendo así que tanto los 

varones como las mujeres con 39.5% indicaron que es regular; por otro lado, el 10.5% del 

género femenino y el 7.9% del género masculino indicaron que es mala; finalmente solo el 
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2.6% del género masculino indicó que la innovación gubernamental es buena. Siendo así que 

la innovación social en la Municipalidad Provincial de San Román, se encuentra en un proceso 

de perfeccionamiento organizacional innovador. 

 

4.1.8 Dimensión innovación gubernamental según área de trabajo 

 
 

Figura 14 

Nivel porcentual percibido de la dimensión innovación gubernamental según área de trabajo 

 
Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

(T.D) trámite documentario, (A.C) archivo central, (B.P y S.F.L) bienes patrimoniales y 

saneamiento físico legal, (RR..HH) recursos humanos, (F.E.R) fomento a la economía rural, 

(F.I.P.L) fomento a la inversión privada y licencias, (G.C.D ) gestión y control de la deuda, 

(O.O.T) operaciones y orientación tributaria, (R.C) registro civil, (P.P y P.S) promoción, 

participación y programas sociales. 

 
En la Figura 14, se observan los niveles obtenidos de la innovación gubernamental según área 

de trabajo de los servidores públicos encuestados de la Municipalidad Provincial de San 

Román, en donde el 9.2% que representa 6 (sub gerencia de bienes patrimoniales y 

saneamiento físico legal, sub gerencia de recursos humanos, sub gerencia de fomento a la 

inversión privada y licencias, sub gerencia de gestión y control de la deuda, sub gerencia de 

operaciones y orientación tributaria, y sub gerencia de promoción, participación y programas 
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sociales ), el 6.6% que representa 2 (sub gerencia de trámite documentario y sub gerencia de 

archivo central), el 5.3% que representa a 2 (sub gerencia de fomento a la economía rural y 

sub gerencia de registro civil) indicaron un nivel regular; asimismo, el 3.9% que representa 3 

(sub gerencia de trámite documentario, sub gerencia de fomento a la economía rural y sub 

gerencia de registro civil), el 2.6% que representa a 1 (sub gerencia de archivo central), el 

1.3% que representa 3 (sub gerencia de recursos humanos, sub gerencia de fomento a la 

inversión privada y licencias y sub gerencia de operaciones y orientación tributaria) indicaron 

un nivel malo; finalmente solo el 1.3% que representa a 2 (sub gerencia de archivo central y 

sub gerencia de gestión y control de la deuda) indicaron que la innovación gubernamental es 

buena.  

 
4.1.9 Nivel de simplificación administrativa que existe en la Municipalidad Provincial 

de San Román 

 
 

Tabla 7 

Nivel porcentual percibido de la variable simplificación administrativa 

 

Baremos Frecuencia Porcentaje 

Bueno 4 5.3 

Regular 58 76.3 

Malo 14 18.4 

Total 76 100.0 

Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la simplificación administrativa implica la eliminación de barreras 

burocráticas que obstaculizan la agilización de los trámites documentarios; en la Tabla 7, se 

observan los niveles, frecuencias y porcentajes obtenidos respecto al nivel de simplificación 

administrativa que existe en la Municipalidad Provincial de San Román, siendo así que del 

100% de servidores públicos encuestados, el 76.3% indicó que es regular, porque 

consideraron que no se le da la debida prioridad a los procesos administrativos, esto vinculado 

directamente a la atención de los distintos trámites administrativos que se realizan en la 

municipalidad;  por otro lado, el 18.4% indicó que es mala, debido a que los mismos 

servidores públicos no demuestran el debido interés por la agilización de trámites 

administrativos de acuerdo al adecuado procedimiento y sólo el 5.3% indicó que la 
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simplificación administrativa existente en la Municipalidad Provincial de San Román es 

buena, ya que afirmaban que como servidores del estado cumplen sus funciones en su mayoría 

de acuerdo como lo estipula la ley. (ver Figura 15 y Anexo 6). 

 
Figura 15 

Nivel porcentual percibido de la variable simplificación administrativa 

  

Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

 
A continuación, se presentan los resultados de investigación según género y área de trabajo 

respecto a las 4 dimensiones que forman parte de la variable simplificación administrativa 

que son las siguientes:  
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4.1.10 Dimensión preliminar según género 

 
 

Figura 16 

Nivel porcentual percibido de la dimensión preliminar según género 

 
Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

 
Considerando que lo preliminar es todo aquello que antecede en el tiempo a una cosa y sirve 

como preparación o introducción; en la Figura 16, se muestra el nivel preliminar existente 

según género de los servidores públicos encuestados de la Municipalidad Provincial de San 

Román, siendo así que el 39.5% de mujeres y el 38.2% de varones indicaron que es regular; 

por otro lado, el 7.9% del género masculino y el 5.3% del género femenino indicaron que es 

buena; finalmente solo el 5.3% del género femenino y el 3.9% del género masculino indicaron 

que el nivel preliminar es malo. Siendo así que lo preliminar en la Municipalidad Provincial 

de San Román, se halla en un proceso de mejora continua organizacional. 
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4.1.11 Dimensión preliminar según área de trabajo 

 
 

Figura 17 

Nivel porcentual percibido de la dimensión preliminar según área de trabajo 

 
Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

(T.D) trámite documentario, (A.C) archivo central, (B.P y S.F.L) bienes patrimoniales y 

saneamiento físico legal, (RR..HH) recursos humanos, (F.E.R) fomento a la economía rural, 

(F.I.P.L) fomento a la inversión privada y licencias, (G.C.D ) gestión y control de la deuda, 

(O.O.T) operaciones y orientación tributaria, (R.C) registro civil, (P.P y P.S) promoción, 

participación y programas sociales. 

 
En la Figura 17, se observan los niveles obtenidos de la dimensión preliminar según área de 

trabajo de los servidores públicos encuestados de la Municipalidad Provincial de San Román, 

en donde el 9.2% que representa 4 (sub gerencia de trámite documentario, sub gerencia de 

fomento a la inversión privada y licencias, sub gerencia de gestión y control de la deuda  y 

sub gerencia de promoción, participación y programas sociales), el 7.9% que representa 2 

(sub gerencia de recursos humanos y sub gerencia de registro civil), el 6.6% que representa a 

3 (sub gerencia de archivo central, sub gerencia de bienes patrimoniales y saneamiento físico 

legal y sub gerencia de operaciones y orientación tributaria) y el 5.3% que representa a 1 (sub 

gerencia de fomento a la economía rural) indicaron un nivel regular; asimismo, el 3.9% que 

representa 1 (sub gerencia de operaciones y orientación tributaria), el 2.6% que representa a 
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2 (sub gerencia de archivo central y sub gerencia de bienes patrimoniales y saneamiento físico 

legal), el 1.3% que representa 3 (sub gerencia de recursos humanos, sub gerencia de fomento 

a la inversión privada y licencias y sub gerencia de gestión y control de la deuda) indicaron 

un nivel bueno; finalmente el 3.9% que representa a 1 (sub gerencia de fomento a la economía 

rural) y el 1.3% que representa 4 (sub gerencia de trámite documentario, sub gerencia de 

archivo central, sub gerencia de recursos humanos y sub gerencia de registro civil) indicaron 

que el nivel preliminar es malo.  

 
4.1.12 Dimensión evaluación según género 

 
 

Figura 18 

Nivel porcentual percibido de la dimensión evaluación según género 

 
Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la evaluación es un proceso que, partiendo de unos criterios de valor 

dados, pretende la obtención de la información necesaria que permita emitir juicios de valor 

y tomar las decisiones oportunas; en la Figura 18, se muestra el nivel de evaluación existente 

según género de los servidores públicos encuestados de la Municipalidad Provincial de San 

Román, siendo así que el 39.5% de varones y el 32.9% de mujeres indicaron que es regular; 

por otro lado, el 14.5% del género femenino y el 9.2% del género masculino indicaron que es 

buena; finalmente solo el 2.6% del género femenino y el 1.3% del género masculino indicaron 

que el nivel de evaluación es mala. Siendo así que la evaluación en la Municipalidad 

Provincial de San Román, se halla en un proceso de mejora continua organizacional. 
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4.1.13 Dimensión evaluación según área de trabajo 

 
 

Figura 19 

Nivel porcentual percibido de la dimensión evaluación según área de trabajo 

 
Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

(T.D) trámite documentario, (A.C) archivo central, (B.P y S.F.L) bienes patrimoniales y 

saneamiento físico legal, (RR..HH) recursos humanos, (F.E.R) fomento a la economía rural, 

(F.I.P.L) fomento a la inversión privada y licencias, (G.C.D ) gestión y control de la deuda, 

(O.O.T) operaciones y orientación tributaria, (R.C) registro civil, (P.P y P.S) promoción, 

participación y programas sociales. 

 
En la Figura 19, se observan los niveles obtenidos de la dimensión evaluación según área de 

trabajo de los servidores públicos encuestados de la Municipalidad Provincial de San Román, 

en donde el 9.2% que representa 2 (sub gerencia de recursos humanos y sub gerencia de 

fomento a la economía rural), el 7.9% que representa 3 (sub gerencia de archivo central, sub 

gerencia de fomento a la inversión privada y licencias, y sub gerencia de registro civil), el 

6.6% que representa a 4 (sub gerencia de trámite documentario, sub gerencia de gestión y 

control de la deuda, sub gerencia de operaciones y orientación tributaria, y sub gerencia de 

promoción, participación y programas sociales) y el 3.9% que representa a 1 (sub gerencia de 

bienes patrimoniales y saneamiento físico legal) indicaron un nivel regular; asimismo, el 5.3% 

que representa 1 (sub gerencia de bienes patrimoniales y saneamiento físico legal), el 3.9% 
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que representa a 2 (sub gerencia de gestión y control de la deuda y sub gerencia de operaciones 

y orientación tributaria), el 2.6% que representa 3 (sub gerencia de archivo central, sub 

gerencia de fomento a la inversión privada y licencias, y sub gerencia de promoción, 

participación y programas sociales) indicaron un nivel bueno; finalmente el 2,6% que 

representa a 1 (sub gerencia de trámite documentario) y el 1.3% que representa 1 (sub gerencia 

de registro civil) indicaron que el nivel de evaluación es malo.  

 
4.1.14 Dimensión restructuración según género 

 
 

Figura 20 

Nivel porcentual percibido de la dimensión restructuración según género 

 
Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

 
Partiendo de que la restructuración no es otra cosa que la reorganización de una estructura el 

cual necesita ser cambiada, es decir significa modificar tanto el orden como las posiciones de 

los miembros que integran una institución con el objetivo de obtener diferentes y mejores 

resultados. Con esa premisa, en la Figura 20, se muestra el nivel de restructuración existente 

según género de los servidores públicos encuestados de la Municipalidad Provincial de San 

Román, siendo así que el 44.7% de mujeres y el 39.5% de varones indicaron que es regular; 

por otro lado, el 7.9% del género masculino y el 2.6% del género femenino indicaron que es 

buena; finalmente con 2.6% del género masculino como del género femenino indicaron que 

el nivel de restructuración es mala. Siendo así que la restructuración en la Municipalidad 

Provincial de San Román, se halla en un proceso de mejora continua organizacional. 
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4.1.15 Dimensión restructuración según área de trabajo 

 
 

Figura 21 

Nivel porcentual percibido de la dimensión restructuración según área de trabajo 

 
Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

(T.D) trámite documentario, (A.C) archivo central, (B.P y S.F.L) bienes patrimoniales y 

saneamiento físico legal, (RR..HH) recursos humanos, (F.E.R) fomento a la economía rural, 

(F.I.P.L) fomento a la inversión privada y licencias, (G.C.D ) gestión y control de la deuda, 

(O.O.T) operaciones y orientación tributaria, (R.C) registro civil, (P.P y P.S) promoción, 

participación y programas sociales. 

 
En la Figura 21, se observan los niveles obtenidos de la dimensión restructuración según área 

de trabajo de los servidores públicos encuestados de la Municipalidad Provincial de San 

Román, en donde el 10.5% que representa 1 (sub gerencia de operaciones y orientación 

tributaria), el 9.2% que representa 2 (sub gerencia de recursos humanos y sub gerencia de 

gestión y control de la deuda) y el 7.9% que representa a 7 (sub gerencia de trámite 

documentario, sub gerencia de archivo central, sub gerencia de bienes patrimoniales y 

saneamiento físico legal, sub gerencia de fomento a la economía rural, sub gerencia de 

fomento a la inversión privada y licencias, sub gerencia de registro civil y sub gerencia de 

promoción, participación y programas sociales) indicaron un nivel regular; asimismo, el 2.6% 

que representa 2 (sub gerencia de archivo central y sub gerencia de fomento a la inversión 
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privada y licencias) y el 1.3% que representa a 4 (sub gerencia de trámite documentario, sub 

gerencia de bienes patrimoniales y saneamiento físico legal, sub gerencia de fomento a la 

economía rural y sub gerencia de gestión y control de la deuda), el 2.6% que representa 3 (sub 

gerencia de archivo central, sub gerencia de fomento a la inversión privada y licencias, y sub 

gerencia de promoción, participación y programas sociales) indicaron un nivel bueno; 

finalmente solo el 1.3% que representa a 4 (sub gerencia de trámite documentario, sub 

gerencia de recursos humanos, sub gerencia de registro civil y sub gerencia de promoción, 

participación y programas sociales) indicaron que el nivel de restructuración es mala.  

 
4.1.16 Dimensión implementación según género 

 
 

Figura 22 

Nivel porcentual percibido de la dimensión implementación según género 

 
Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

 
Considerando de que la implementación representa la realización de ciertos procesos y 

estructuras en un sistema organizacional; en la Figura 22, se muestra el nivel de 

implementación existente según género de los servidores públicos encuestados de la 

Municipalidad Provincial de San Román, siendo así que el 36.8% de mujeres y el 35.5% de 

varones indicaron que es regular; por otro lado, con el 9.2% del género masculino como del 

género femenino indicaron que es mala; finalmente con el 5.3% del género masculino y el 

3.9% del género femenino indicaron que el nivel de implementación es buena. Siendo así que 

la implementación en la Municipalidad Provincial de San Román, se halla en un proceso de 

mejora continua organizacional. 
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4.1.17 Dimensión implementación según área de trabajo 

 
 

Figura 23 

Nivel porcentual percibido de la dimensión implementación según área de trabajo 

 
Nota. Elaborado en base a los resultados obtenidos del instrumento, 2022. 

(T.D) trámite documentario, (A.C) archivo central, (B.P y S.F.L) bienes patrimoniales y 

saneamiento físico legal, (RR..HH) recursos humanos, (F.E.R) fomento a la economía rural, 

(F.I.P.L) fomento a la inversión privada y licencias, (G.C.D ) gestión y control de la deuda, 

(O.O.T) operaciones y orientación tributaria, (R.C) registro civil, (P.P y P.S) promoción, 

participación y programas sociales. 

 
En la Figura 23, se observan los niveles obtenidos de la dimensión implementación según 

área de trabajo de los servidores públicos encuestados de la Municipalidad Provincial de San 

Román, en donde el 10.5% que representa 2 (sub gerencia de recursos humanos y sub gerencia 

de operaciones y orientación tributaria), el 7.9% que representa 2 (sub gerencia de trámite 

documentario y sub gerencia de fomento a la economía rural) y el 6.6% que representa a 3 

(sub gerencia de bienes patrimoniales y saneamiento físico legal, sub gerencia de gestión y 

control de la deuda, y sub gerencia de promoción, participación y programas sociales), el 5.3% 

que representa a 3 (sub gerencia de archivo central, sub gerencia de fomento a la inversión 

privada y licencias, y sub gerencia de registro civil) indicaron un nivel regular; asimismo, el 

3.9% que representa 2 (sub gerencia de fomento a la inversión privada y licencias y sub 
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gerencia de registro civil), el 2.6% que representa a 2 (sub gerencia de archivo central y sub 

gerencia de promoción, participación y programas sociales) y el 1.3% que representa 4 (sub 

gerencia de trámite documentario, sub gerencia de bienes patrimoniales y saneamiento físico 

legal, sub gerencia de fomento a la economía rural y sub gerencia de gestión y control de la 

deuda) indicaron un nivel malo; finalmente solo el 2.6% que representa a 2 (sub gerencia de 

archivo central y sub gerencia de gestión y control de la deuda) y el 1.3% que representa 3 

(sub gerencia de trámite documentario, sub gerencia de bienes patrimoniales y saneamiento 

físico legal, y sub gerencia de fomento a la inversión privada y licencias) indicaron que el 

nivel de implementación es buena.  

 
4.2 DISCUSIÓN 

 

 
Después de realizado el procesamiento de datos y obtener hallazgos respecto al objetivo 

general que fue determinar la relación entre la innovación pública y simplificación 

administrativa en la municipalidad provincial de San Román, el análisis determinó un 

coeficiente de correlación de Pearson r = 0. 673, estos resultados alcanzados indican la 

existencia de una estrecha relación entre ambas variables. Así también, se obtuvo una 

significancia bilateral p = 0.000, menor a 0.05, logrando así una relación positiva, esto implica 

que al desarrollar acciones que incluyan la inserción de tecnología se podría obtener una 

menor complejidad en la disminución de brechas existentes en cuanto al proceso tradicional. 

Estos resultados son consistentes con lo reportado por Trauco (2021), donde señala que la 

innovación pública y simplificación administrativa tiene una relación positiva con un 

coeficiente de Pearson de 0.476. Asimismo, existe alta consistencia con los resultados de los 

autores Choquehuanca (2022), Rubio (2021) y Ramos (2020) quienes señalaron que sus 

variables de igual forma tienen una relación significativa positiva. Por su parte los estudios 

de Argothy y Álvarez (2019), Molina y Alca (2020), refuerzan la relevancia de los resultados 

indicando que en tanto las dos variables se complementen e interaccionen aumentan el ajuste 

del modelo haciendo de un estudio un aporte importante a la gestión de una institución. 

 

Los resultados obtenidos para el objetivo específico 1, el nivel identificado de la innovación 

pública que existe en la Municipalidad Provincial de San Román, a partir de los datos 

recogidos y utilizando como medio de cuantificación el cálculo de baremos, se obtuvo que el 

69.7% de servidores públicos indicó que la innovación pública es regular, por otro lado, el 

28.9% indicó que es mala, y tan sólo el 1.3% indicó que es buena. Estos hallazgos se 
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encuentran relativamente relacionados en resultados con lo reportado por Choquehuanca 

(2022), quien indica que el 55.8% de los funcionarios señalaron que el nivel de la gestión 

administrativa es regular, mientras que el 45.8% señalaron que el nivel de la calidad de 

servicio es inadecuado. A su vez reforzando teóricamente estos resultados con el autor 

Gutiérrez (2022), quien confirma la importancia del uso de herramientas tecnológicas de 

comunicación e información en la administración pública. Arboleda et al., (2019), indica que 

es necesario diseñar e implementar dentro de la estructura organizacional (organigrama) un 

área encargada de realizar el monitoreo tecnológico en temas de interés referidos a la 

innovación. Por otro lado, Llanes et al.,(2021) y Marial (2019), manifiestan que es necesario 

e indispensable crear una cultura innovadora en los servidores que permitan asumir riesgos  y 

formular estrategias teniendo en cuenta la esencialidad de la participación de los líderes 

políticos como de los servidores en el proceso de innovación ya que de los actores y las 

características dependerá el éxito o fracaso de una innovación pública.  

 
Por otro lado, estos resultados son contrarios a lo reportado por Trauco (2021), quien destacó 

el nivel de innovación pública con un nivel alto de 45%. Del mismo modo Crespo (2020), 

manifiesta que actualmente no existe un modelo de perfeccionamiento de gobierno 

electrónico adoptado por el Estado que le permita alcanzar un mayor grado de mejora y 

transformación. En ese entender se puede indicar que el nivel de innovación pública en las 

entidades gubernamentales aún está en proceso de desarrollo. No obstante, teniendo en cuenta 

los resultados respecto a las dimensiones innovación abierta, social y gubernamental por 

género y por área de trabajo, se halló que estas indican un nivel regular, por lo que según estos 

resultados obtenidos, Trauco (2021) manifiesta que es importante y necesario mejorar estos 

niveles para lograr un cambio fundamental en una institución; además de que estos hallazgos 

difieren  lo establecido en la ley Nº 31449 (2022), ley que fortalece el laboratorio de gobierno 

y transformación digital del estado para el impulso de la innovación en el ámbito público 

asimismo, por el decreto legislativo Nº 1412 (2018), ley de gobierno digital, quien designa la 

aplicación y cumplimiento obligatorio de dicha Ley a todas las entidades públicas en los 

diferentes niveles de gobierno. 

 
Respecto al objetivo específico 2, el cual fue describir el nivel de simplificación 

administrativa que existe en la Municipalidad Provincial de San Román, se observa que el 

76.3% indicó que la simplificación administrativa también es regular, por otro lado, el 18.4% 

indicó que es mala y tan sólo el 5.3% indicó que es buena. Estos resultados son comparados 
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relativamente en valores con lo realizado por Gallegos (2017), quien manifiesta que el nivel 

de aplicación de simplificación en los procedimientos administrativos es de 66%, poco más 

de la mitad, considerando que el nivel intermedio de aplicación es de 60%, es decir que la 

aplicación mantiene un nivel regular; asimismo estos hallazgos son reforzados con lo 

afirmado por Gobba (2020), quien indica que la simplificación contribuye a mejorar la 

competitividad, el bienestar social y facilidad de vida para todas las partes interesadas, además 

de reducir la corrupción; mientras que Ramos (2020), indica que la correcta implementación 

de la simplificación ayudará a contribuir favorablemente en la calidad de atención al 

ciudadano; sumándose a ello el autor. 

 

Además, estos  resultados son contrarios a lo reportado por Trauco (2021) y Rubio (2021) 

quienes manifiestan que el nivel de simplificación administrativa es bueno; por su parte Cubas 

(2021) indicó un nivel deficiente respecto a la atención al usuario en relación con la 

simplificación, mientras que Aquino (2021) manifiesta que la práctica de la gestión 

institucional mantiene el mismo modelo burocrático tradicional por funciones internas, en vez 

de desarrollar una gestión municipal orientada a resultados, tal como lo propone la política 

nacional de modernización de la gestión pública. Por otro lado, en relación a las dimensiones 

preliminar, evaluación, restructuración e implementación según género y área de trabajo, se 

halló que tienen un nivel regular, por lo que según estos valores obtenidos, Ramos (2020) 

manifiesta que al implementarse estas dimensiones adecuadamente se podrá contar con un 

surgimiento favorable y exitoso respecto al servicio que se brinda al ciudadano buscando 

mejoras organizacionales; a su vez es importante  tener en cuenta la aplicación obligatoria del 

decreto legislativo N° 1246 (2016), ya que esta Ley aprueba diversas medidas de 

simplificación administrativa el cual permite agilizar los trámites administrativos realizados 

por los ciudadanos, prohibiendo a los organismos públicos solicitar a los usuarios una serie 

de documentos y copias innecesarias para la realización de cualquier trámite administrativo.  

 

Así también, en el desarrollo de la investigación se presentaron limitaciones a nivel 

metodológico en primer lugar en el enfoque de investigación, ya que la aproximación 

cuantitativa de un proceso en una instancia pública resulta siendo dificultosa cuantificar de 

forma objetiva y a nivel de una escala de valoración Likert, motivo por el cual se generaron 

datos y evidencias con un grado y margen de error propios de las limitaciones en cuanto a las 

percepciones ya estandarizadas, es por eso que a las futuras investigaciones se sugiere que se 

opte incluir o adicionar instrumentos de evaluación cualitativa de proceso de forma 
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longitudinal para así posiblemente garantizar mejores resultados; del mismo modo se tuvo 

como otra limitación el tamaño de la muestra, ya que de acuerdo al contexto y las 

circunstancias laborales de los servidores se optó por tomar un margen de error del diez por 

ciento, mismo que es respaldado por el autor Hernández et al.,(2014a), quien indica que el 

margen de error puede variar dependiendo de las condiciones y la variación de los datos en la 

investigación; otra limitación asociada a la investigación son las pocas investigaciones en 

entidades gubernamentales a nivel nacional y local considerando que la variable innovación 

pública en procesos de investigación es nueva; por otro lado, las limitaciones referidas a la 

obtención de información y recolección de datos  fue el acceso y colaboración de los 

servidores a raíz del contexto y actividades propias dentro de la institución, escaso tiempo 

para colaborar con las encuestas solicitadas por lo que se aplicó la estrategia del incentivo a 

fin de cubrir los objetivos de la investigación.  

 

Finalmente, las implicaciones prácticas de la investigación se centra básicamente en la 

utilidad de los hallazgos y los beneficios que éstas puedan generar respecto a la mejora y 

agilización de los trámites administrativos como del buen servicio al ciudadano, brindando 

una base de conocimiento epistemológico para la estimulación de nuevos estudios a partir de 

los hallazgos encontrados, asimismo se indica la importancia de desarrollar e implementar de 

manera efectiva la innovación pública en las organizaciones gubernamentales a fin de poder 

obtener mecanismos que coadyuven a lograr una buena y mayor simplificación administrativa 

en los servicios que la entidad brinda, teniendo en cuenta la satisfacción del ciudadano. 
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CONCLUSIONES 

 
 

Primera: De acuerdo a los resultados del presente estudio se concluye que la innovación 

pública y la simplificación administrativa en la Municipalidad Provincial de San Román 

tiene una relación positiva, el cual se mostró con un coeficiente de Pearson de 0.673; dichos 

resultados alcanzados indican que la simplificación administrativa tiene correlación con la 

innovación pública, es decir que, si la entidad implementa acciones como procedimientos 

que incluyan la inserción de medios tecnológicos que permitan definir los problemas 

públicos, se podría obtener una disminución de brechas existentes entre la burocracia 

administrativa tradicional, lo que permitirá que el servicio al usuario sea satisfactorio; a su 

vez es importante resaltar que tener una buena innovación pública no garantiza 

automáticamente obtener una buena simplificación administrativa, sino que se deben de 

perfeccionar ambas variables, es decir la innovación pública no es la causa de la 

simplificación administrativa, las dos variables simplemente están relacionadas. 

 
Segunda: La innovación pública en la Municipalidad Provincial de San Román, presenta 

que el 69.7% de servidores públicos indicaron que es regular, asimismo, el 28.9% respondió 

que es malo y sólo el 1.3% indicó que es bueno. Además, se concluye que dentro de las 

dimensiones respecto a la innovación abierta según género el 47.34% entre varones y 

mujeres, respecto a la innovación social el 35.5% de varones y 32.9% de mujeres y respecto 

a la innovación gubernamental el 39.5% entre varones y mujeres indicaron que es regular; 

asimismo, según el área de trajo de los encuestados respecto a la innovación abierta, el 10.5% 

que representa a 5 sub gerencias, respecto a la innovación social, el 10.5% que representa a 

2 sub gerencias y respecto a la innovación gubernamental el 9.2% que representa a 6 sub 

gerencias  indicaron que las 3 dimensiones que compone la innovación pública es regular en 

la Municipalidad Provincial de San Román. Estos resultados se sostienen debido a que el 

ámbito laboral de los servidores en la entidad frente la innovación pública, se encuentra en 

proceso de mejora organizacional, a su vez las posibilidades presupuestarias no hacen 

posible la implementación de un adecuado cambio tecnológico como el desarrollo de las 

capacitaciones que ayuden a generar un mejor espacio de conocimiento.  

 

Tercera: La simplificación administrativa de la Municipalidad Provincial de San Román, 

presenta que el 76.3% de servidores públicos indicaron que también es regular, por otro lado, 

el 18.4% indicó que es malo, y tan sólo el 5.3% indicó que es bueno. Además, se puede 
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concluir que dentro de la dimensión preliminar según género, el 39.5% de mujeres y 38.2% 

de varones, respecto a la evaluación el 39.5% de varones y 32.9% de mujeres, respecto a la 

restructuración el 44.7% de mujeres y 39.5% de varones, respecto a la dimensión 

implementación el 36.8% de mujeres y 35.5% de varones indicaron que es regular; 

asimismo, según el área de trabajo de los encuestados respecto a lo preliminar , el 9,2% que 

representa a 4 sub gerencias, respecto a la evaluación, el 9.2% que representa a 2 sub 

gerencias, respecto a restructuración, el 10.5% que representa a 1 sub gerencia  y respecto a 

la implementación, el 10.5% que representa a 2 sub gerencias indicaron que las 4 

dimensiones que compone la simplificación administrativa es regular en la Municipalidad 

Provincial de San Román. Estos resultados se traducen en que los procedimientos de la 

entidad no son efectivos y los servidores no están realizando el debido procedimiento que 

dispone la ley según decreto legislativo N° 1246 (2016), misma que aprueba diversas 

medidas de simplificación. 
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RECOMENDACIONES 

 
 

Primera: A la Municipalidad Provincial de San Román y a cada sub gerencia planificar en 

presupuesto la implementación de acciones y procedimientos que incluyan la inserción de 

medios tecnológicos disminuyendo las brechas que existen en la administración tradicional; 

por otro lado, tomar como referencia el plan de capacitación propuesto y algunos aportes 

que se adjuntan en el anexo referidos a los temas de innovación pública y simplificación 

administrativa dirigido principalmente a todos los servidores públicos de la entidad, el 

mismo que deberá de ser autofinanciado por el área encargada o por las diferentes oficinas 

con las que cuenta la entidad. En ese entender, ya que ambas variables se relacionan 

directamente, las diferentes capacitaciones continuas podrán generar un espacio para poder 

crear mejores condiciones acordes a los problemas administrativos, las mismas que deberán 

ser supervisadas y monitoreadas por un responsable, con el fin de innovar y simplificar los 

trámites administrativos, generando resultados que impulsen cambios significativos tanto en 

los servidores como en los ciudadanos. 

 
Segunda: Al área de administración, mejorar, crear, promover e implementar facilidades de 

inserción de recursos tecnológicos (mejora de la mesa de partes virtual), presupuestales y 

humanos para la innovación, comunicar los avances institucionales de forma atractiva 

democratizando el conocimiento en la innovación pública, brindar el debido reconocimiento 

laboral a los servidores, asimismo crear comunicación además de capacitaciones continuas 

que promuevan el trabajo de los servidores públicos, de manera que se involucren a los 

ciudadanos como los principales participantes en el entorno de la gestión pública con el fin 

de reducir la distancia entre servidores y ciudadanos teniendo en cuenta el procedimiento de 

planificación e implementación de actividades según el plan propuesto, el mismo que incluye 

diferentes modalidades y niveles de capacitación, los cuales serán evaluados mediante 

informes técnicos, además se sugiere que la entidad tenga una transición a una estructura 

más horizontal y menos jerárquica, poniendo a los ciudadanos en el centro de las 

intervenciones de la entidad, logrando resultados productivos que impulsen cambios 

significativos. 

 

Tercera: A los jefes de cada una de las oficinas, capacitar, promover y poner en práctica las 

normas establecidas de acuerdo a la ley teniendo en cuenta las buenas prácticas de cultura 

de los servidores considerando el seguimiento y evaluación de las capacitaciones con el fin 
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de poder desarrollar un mayor compromiso del recurso humano respecto a la agilización de 

trámites documentarios, insertar de manera adecuada y articulada el cambio de cultura dentro 

de la organización para potenciar los procedimientos administrativos, implementar sistemas 

de información y transparencia impulsando el uso  intensivo de tecnologías de información, 

incluir criterios de conectividad e inteligencia en el diseño a el fin de producir consultas e 

informes de seguimiento y revisión de los procedimientos administrativos, asimismo se 

sugiere desarrollar herramientas para el control de calidad de la administración pública; todas 

las acciones ya previamente mencionadas permitirán que la labor de los servidores públicos 

tenga un impacto positivo en la población. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Presentación del marco legal del estudio 

a. Ley N° 31449 Ley que fortalece el laboratorio de gobierno y transformación digital 

del estado 

 

Según la ley Nº 31449 (2022), ley que fortalece el laboratorio de gobierno y transformación 

digital del estado para el impulso de la innovación en el ámbito público, el cual tiene por 

objetivo fortalecer el laboratorio de gobierno y transformación digital del Estado, creado 

mediante la resolución de Secretaría de Gobierno Digital 003-2019-PCM/SEGDI, para 

impulsar la innovación en el zona de influencia de todo el territorio nacional, con guía de 

presentar y buscar soluciones a los problemas de la zona de influencia a través de mecanismos, 

de práctica no limitativa, de novedad en innovación digital, innovación abierta e innovación 

social a través de la transformación digital, para enmendar y superar la calidad de atención de 

los servicios centrado en los ciudadanos. 

 

Asimismo, esta norma tiene un ámbito de aplicación estrechamente relacionada con las 

entidades de la administración pública, principalmente de los gobiernos regionales como 

gobiernos locales, implementan proyectos de gobierno digital, innovación digital, innovación 

abierta, innovación social y transformación digital mediante el laboratorio de gobierno y 

transformación digital del Estado; para ello, estas co-crean, producen, innovan, prototipan y 

co-diseñan plataformas digitales, brindando soluciones tecnológicas y servicios digitales, con 

el fin de cumplir la interoperabilidad dispuesta en el capítulo V del título II del decreto 

legislativo 1412, decreto que aprueba la Ley de gobierno digital. 

 

b. Decreto supremo Nº 029-2021-PCM Ley que aprueba el reglamento del decreto 

legislativo N° 1412 

 

Según el decreto supremo Nº 029-2021-PCM, que aprueba el reglamento del decreto 

legislativo N° 1412, decreto que acoge la Ley de gobierno digital, y dispone las condiciones, 

requisitos y uso de las tecnologías y medios electrónicos en el procedimiento administrativo; 

la gobernanza digital es un compuesto de roles, estructuras, procesos, herramientas y normas 

para enlazar, orientar, estimar y controlar el uso y patrocinio de las tecnologías digitales y 

datos en el Estado Peruano y el proceso de transformación digital en el país. Asimismo el 
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gobierno digital es el uso fundamental de las tecnologías digitales y datos en la administración 

pública para la producción de valor público, de conformidad con lo establecido en el artículo 

6 de la Ley (Presidencia de Consejo de Ministros, 2021a). 

 

c. Decreto legislativo Nº 1412 Ley del gobierno digital 

 

Por otro lado según el decreto legislativo Nº 1412 (2018), ley de gobierno digital el cual tiene 

por objetivo establecer un marco de gobernanza digital para la adecuada gestión de 

identidades digitales, servicios digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad 

digital y datos, así como el régimen legal aplicable al uso horizontal de tecnologías digitales 

en proceso de digitalización de los procesos y prestación de servicios digitales; el mismo que 

tiene un ámbito de aplicación y cumplimiento de tota entidad de administración pública en 

los tres niveles de gobierno y por tanto sus actuaciones se sujetan a las normas de derecho 

público, en los términos que establezca el Presidente del Consejo de Ministros. 

 

d. Decreto legislativo N° 1246 Ley que aprueba diversas medidas de simplificación 

administrativa 

 

De mismo modo se tiene el decreto legislativo N° 1246 (2016), ley que aprueba diversas 

medidas de simplificación administrativa con el fin de agilizar los trámites administrativos, 

el mismo que prohíbe a los organismos públicos solicitar a los usuarios una serie de 

documentos y copias que antes se requerían para la realización de un trámite o trámite 

administrativo. 

 

Dicha Ley también dispone la gratuidad para los organismos de la administración pública, a 

través de la interoperabilidad, donde estas se conecten entre sí, brindando y permitiendo 

acceder a información actualizada que se administran en la base de datos recopilados que 

poseen para los usuarios o los administrados, las cuales otras entidades requieren 

necesariamente y como lo exige la ley, para la tramitación de los procedimientos 

administrativos y sus prácticas internas de gestión. 

 

La carencia de carácter disciplinario por el incumplimiento de las disposiciones de ley referido 

a los términos y plazos establecidos en los artículos 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del decreto 

en los tres niveles de gobierno. Las infracciones serán sancionadas de acuerdo a la gravedad, 
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previos procesos administrativos y procedimientos administrativos disciplinarios, graduación 

y determinación de sanciones, regidos por la norma reglamentaria sobre regímenes 

disciplinarios y sancionadores de la Ley N° 30057, ley del servicio civil y su reglamento, 

aprobado por decreto supremo No. 040 -2014 -PCM. Asimismo, que los titulares de las 

unidades son responsables del cumplimiento de esta regulación. 

 

e. Ley N° 27444 Ley del procedimiento administrativo general 

 

A su vez la Ley N° 27444 establece entre los principios que amparan y sustentan el 

procedimiento administrativo, el debido procedimiento, razonabilidad, celeridad, eficacia y 

de simplicidad, los cuales deben aplicarse dentro de la actuación de toda entidad de la 

Administración Pública y que dependiendo de ello, se propone medidas a favor del ciudadano 

en función a la simplificación, eficacia, eficiencia, celeridad y equidad en los procedimientos 

administrativos, garantizando así los derechos e intereses de los administrados (Congreso de 

la República, 2016).  

 

f. Ley N° 27658, Ley marco de modernización de la gestión del Estado  

 

Por otro lado, el proceso de modernización del Estado, iniciado con la aprobación de la ley 

N° 27658, ley marco de modernización de la gestión del Estado, que declara al Estado Peruano 

en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 

organizaciones y procedimientos, tiene como finalidad mejorar la gestión pública y construir 

un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano; lo cual conlleva a la 

obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, para lograr una mejor atención 

a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos. 

 

g. Decreto supremo N° 004-2013-PCM, política nacional de modernización de la gestión 

pública 

 

En esa línea, la política nacional de modernización de la gestión pública (PNMGP), aprobada 

con decreto supremo N° 004-2013-PCM, principal documento orientador del proceso de 

modernización, establece como uno de sus cinco pilares, la “gestión por procesos, 

simplificación administrativa y organización institucional”, que contribuye a mejorar la 

calidad, la eficiencia y la oportunidad de atención de los procedimientos y servicios 
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administrativos que la ciudadanía demanda ante la administración pública. 

 

h. Decreto supremo N° 123-2018-PCM, reglamento del sistema administrativo de 

modernización de la gestión pública 

 

Así también, el reglamento del sistema administrativo de modernización de la gestión pública, 

aprobado con decreto supremo N° 123-2018-PCM, desarrolla la simplificación administrativa 

como un medio de dicho sistema administrativo, que tiene como propósito identificar y 

eliminar requisitos, exigencias y formalidades innecesarias en los procedimientos 

administrativos y reducir los tiempos de espera. La priorización de las acciones de 

simplificación administrativa toma en cuenta si los procedimientos son de alta demanda, de 

prioridad para la población, impactan en múltiples actividades económicas, tienen elevados 

costos de cumplimiento, tiempos de espera o número de quejas y sugerencias, entre otros 

criterios similares. 

 

i. Decreto supremo N° 007-2011-PCM, metodología de simplificación administrativa 

 

Es de anotar que, la metodología de simplificación administrativa, aprobada con decreto 

supremo N° 007-2011-PCM, establece disposiciones para la implementación de la mejora de 

los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, no limitando 

solamente a la mejora de éstos, sino que abarca todos los aspectos vinculados al desarrollo de 

los mismos; metodología que además dispone, entre otros, la conformación del comité de 

dirección del proceso de simplificación administrativa (CDPSA), el cual constituye la 

instancia política responsable de la puesta en marcha del proceso de simplificación y de 

supervisar y facilitar la labor del equipo de mejora continua y la conformación del equipo de 

mejora continua (EMC), encargado de planificar y gestionar el proceso de simplificación 

administrativa (Ministerio de la producción, 2021). 
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Anexo 2. Matriz de consistencia  

Problemas de 

investigación 

Objetivos de 

investigación 

Hipótesis de la 

investigación 

Variables Dimensiones Metodología de 

la investigación 

Técnicas e 

instrumentos de 

investigación 

Población 

y muestra 

de estudio 

Problema General 

 

¿Cuál es la relación 

entre la innovación 

pública y la 

simplificación 

administrativa en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Román? 

 

Problemas Específicos 

 

- ¿Cuál es el nivel de 

innovación pública 

que existe en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Román? 

 

- ¿Cuál es el nivel de 

simplificación 

administrativa que 

existe en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Román? 

Objetivo General 

 

Determinar la relación 

entre la innovación 

pública y la 

simplificación 

administrativa en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Román. 

 

Objetivos Específicos 

 

- Identificar el nivel 

de innovación 

pública que existe en 

la Municipalidad 

Provincial de San 

Román. 

 

- Describir el nivel de 

simplificación 

administrativa que 

existe en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Román. 

Hipótesis General 

 

Existe relación entre la 

innovación pública y la 

simplificación 

administrativa en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Román.  

 

Hipótesis Específicas 

 

- El nivel de 

innovación pública 

que existe en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Román, es regular. 

 

- El nivel de 

simplificación 

administrativa que 

existe en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Román, es regular. 

Variable 1: 

Innovación 

pública 

 

 

 

 

 

 

 

Variable 2: 

Simplificación 

administrativa 

- Innovación 

abierta 

- Innovación 

social 

- Innovación 

gubernamental 

 

 

 

- Preliminar 

- Evaluación  

- Restructuración 

- Implementación 

 

 

Enfoque 

- Cuantitativo 

 

Alcance 

- Descriptivo 

correlacional 

 

Diseño 

- No 

experimental 

de corte 

transversal. 

 

Técnica de 

recolección de 

datos 

- Encuesta 

por 

Cuestionario 

 

Procesamiento 

de 

Datos 

- Programa 

Excel  

- Estadístico 

IBM 

SPSS-trial 

liberada  

- Tablas 

estadísticas 

- Figuras 

- Coeficiente 

de 

correlación 

de Pearson 

Población 

- 737 

Servidores 

públicos. 

 

Muestra 

- 76 

Servidores 

públicos 

 

 

Nota. Elaboración propia del investigador, 2022.   
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Anexo 3. Variables de investigación/ categoría de análisis  

Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala y 

valores 

 

 

 

 

 

 

 

Variable 01: 

Innovación 

pública 

Trauco (2021) indica que 

la innovación pública son 

todos los procesos 

establecidos que permiten 

el correcto 

funcionamiento de una 

organización, alcanzando 

los objetivos 

institucionales de acuerdo 

con las necesidades de los 

ciudadanos.  

Por su parte Gaete et al., 

(2019) define a la  

innovación pública  como  

“la creación y el 

fortalecimiento de las 

mejoras de los distintos 

mecanismos de 

participación ciudadana 

en la gestión pública, el 

mismo que tiene por 

objeto formular 

propuestas que permitan el 

desarrollo de un nuevo 

servicio público” (p. 148). 

 

Operacionalmente se 

recabó la información de 

los servidores de la 

Municipalidad Provincial 

de San Román, respecto a 

las dimensiones: 

Innovación abierta, 

innovación social e 

innovación gubernamental 

a través de un cuestionario. 

Donde para determinar la 

relación de las variables  se 

utilizó el coeficiente de 

correlación de Pearson, así 

mismo se empleó la escala 

Likert de percepción al que 

le fue atribuido una escala 

de valoración categórica 

que fue convertido a través 

del uso de baremos. 

Innovación 

abierta 

Procesos instalados e integrados. Escala 

• Likert 

 

1= Total, 

desacuerdo 

2 =En 

desacuerdo 

3= 

Parcialmente 

de acuerdo 

4= Acuerdo 

5= Muy de 

acuerdo 

 

• Baremo  

 

1= Malo  

2= Regular 

3= Bueno. 

Procesos validos externamente. 

Generación de servicios. 

Monitoreo de procesos. 

Resultados garantizados. 

Creación de valor. 

Innovación 

social 

Generación de oferta. 

Creación de oportunidades. 

Manejo eficiente de servicios. 

Generar valor social. 

Trabajo articulado. 

Procesos con perspectiva 

territorial. 

Innovación 

gubernamental 

Trabajo colaborativo y en red. 

Enfoque ciudadano. 

Co-creación de decisiones. 

Mejorar calidad de vida. 

Satisfacción a usuarios. 

Incremento de productividad. 
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Variable 02: 

Simplificación 

administrativa 

Ramos (2020) indica que 

la simplificación 

administrativa significa 

reducir un paso para lograr 

una menor complejidad y 

permitir una 

implementación rápida y 

fácil en comparación con 

el  proceso tradicional. 

Respectivamente Bueno 

(2019) define la 

simplificación 

administrativa  como “la 

desaparición  de  las  

barreras  u  obstáculos  

administrativos  para  el  

cumplimiento 

constitucional de la 

objetividad de los 

intereses generales” (p. 

147). 

Operacionalmente la 

simplificación 

administrativa se mide a 

través de las dimensiones 

preliminar, evaluación, 

restructuración, 

implementación y 

sostenibilidad; los cuales 

contribuyen al logro de los 

objetivos de la entidad. 

Preliminar Personal 

Preparación y orientación  

Trámite 

Plan de implementación 

Evaluación Calificación de los 

procedimientos administrativos  

Evaluación 

Identificación de las habilidades 

Restructuración Análisis 

Restructuración 

Instrumentos legales 

Alternativas 

Implementación Instruir 

Instrumentos legales 

complementarios  

Áreas 

Publicidad 

Nota. Adaptado de Trauco (2021) y Ramos (2020). 
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Anexo 4. Prueba de hipótesis general  

i) Planteamiento de hipótesis 

 

Ho: No existe relación positiva entre la innovación pública y la simplificación administrativa 

en la Municipalidad Provincial de San Román. 

 

Ha: Si existe relación positiva entre la innovación pública y la simplificación administrativa 

en la Municipalidad Provincial de San Román. 

 

ii) Nivel de significancia 

 

α= 5% = 0.05 

 

iii) Prueba estadística 

 
Tabla 5 

Correlación entre las variables innovación pública y simplificación administrativa 

 

 

Innovación 

pública 

Simplificación 

administrativa 

Innovación pública 

 

Correlación de Pearson 1 0.673** 

Sig. (bilateral)  0.000 

N 76 76 

Simplificación 

administrativa 

Correlación de Pearson 0.673** 1 

Sig. (bilateral) 0.000  

N 76 76 

**. La correlación es significativa en el nivel 0.01 (bilateral). 

Nota. Elaborado en base a los resultados de correlación de las variables del instrumento, 2022. 
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Figura 7 

Dispersión entre las variables innovación pública y simplificación administrativa 
 

 
 

 

 
Nota. En base a los datos procesados en el software SPSS versión 25 – trial liberada, 2022. 

 

iv) Reglas de decisión  

  

- Si p < α, entonces se acepta la Ha. 

- Si p ≥ α, entonces se acepta la Ho. 

 
En la tabla 5, se observa que como p=0.000 < α=0.05, entonces se acepta la Ha, es decir, la 

innovación pública y la simplificación administrativa tiene una relación positiva, el cual se 

mostró con un coeficiente de Pearson de 0.673; estos resultados indican que la simplificación 

administrativa tiene correlación con la innovación pública en la Municipalidad Provincial de 

San Román; en otras palabras, cuando aumenta la innovación pública también aumenta la 

simplificación administrativa, esto implica que mientras la entidad implemente acciones que 

incluyan la inserción de medios tecnológicos se podría obtener una disminución de brechas 

existentes entre la burocracia administrativa tradicional (ver Figura 7). 
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Anexo 5. Prueba de hipótesis específica 01 

i) Planteamiento de hipótesis 

 

Ho: El nivel de innovación pública que existe en la Municipalidad Provincial de San Román, 

es diferente de regular. 

 

Ha: El nivel de innovación pública que existe en la Municipalidad Provincial de San Román, 

es regular. 

 

ii) Nivel de significancia 

 

α= 5% = 0.05 

 

iii) Prueba estadística 

 

Tabla 8 

Prueba estadística del nivel de innovación pública 

 

Valor de prueba = 59.32 

t gl 

Sig. 

(bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% de intervalo de 

confianza de la 

diferencia 

Inferior Superior 

Innovación 

Pública 

 

-5,594 75 ,000 -5,03053 -6,8220 -3,2391 

Nota. Elaborado en base a los resultados del instrumento de la variable innovación pública, 

2022. 

 

iv)         Reglas de decisión   

 

- Si p < α, entonces se rechaza la Ho y se acepta la Ha. 

- Si p ≥ α, entonces se rechaza la Ha y se acepta la Ho. 
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Como p=0.000 < α=0.05, entonces se rechaza la Ho y se acepta la Ha, lo cual quiere decir, 

que el nivel de innovación pública que existe en la Municipalidad Provincial de San Román, 

es regular. 
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Anexo 6. Prueba de hipótesis específica 02 

i) Planteamiento de hipótesis 

 

Ho: El nivel de simplificación administrativa que existe en la Municipalidad Provincial de 

San Román, es diferente de regular. 

 

Ha: El nivel de simplificación administrativa que existe en la Municipalidad Provincial de 

San Román, es regular. 

 

ii) Nivel de significancia 

 

α= 5% = 0.05 

 

iii) Prueba estadística 

 

Tabla 9  

Prueba estadística del nivel de simplificación administrativa 

 

Valor de prueba = 59.32 

t gl 

Sig. 

(bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% de intervalo de 

confianza de la 

diferencia 

Inferior Superior 

Simplificación 

Administrativa 

 

-7,873 75 ,000 -7,03053 -8,8095 -5,2515 

Nota. Elaborado en base a los resultados del instrumento de la variable simplificación 

administrativa, 2022. 

 

iv)         Reglas de decisión   

 

- Si p < α, entonces se rechaza la Ho y se acepta la Ha. 

- Si p ≥ α, entonces se rechaza la Ha y se acepta la Ho. 
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Como p=0.000 < α=0.05, entonces se rechaza la Ho y se acepta la Ha, lo cual quiere decir, 

que el nivel de simplificación administrativa que existe en la Municipalidad Provincial de San 

Román, es regular. 
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Anexo 7. Instrumentos de recolección de datos 

 

CUESTIONARIO SOBRE INNOVACIÓN PÚBLICA 

 

I) OBJETIVO: 

Estimado señor, el presente cuestionario corresponde a una investigación académica, el 

mismo que la información que se proporcione será totalmente confidencial. La sinceridad con 

la que responda usted, será de gran utilidad para esta investigación. Por lo anterior es preciso 

agradecer su cooperación. 

II) DATOS GENERALES:  

N° de cuestionario: ………….                                           Fecha de recolección: ……/……/………. 

III) INSTRUCCIONES:  

Por favor lee atentamente cada ítem y seleccione una de las alternativas, la que sea la más 

apropiada para Usted, seleccionando del 1 a 5, que corresponde a su respuesta y marque la 

respuesta con una equis (X) de acuerdo a la siguiente escala:  

Escala de conversión 

Total, desacuerdo 1 

En desacuerdo 2 

Parcialmente de acuerdo 3 

Acuerdo 4 

Muy de acuerdo 5 

 

 

N° 

 

ÍTEM 

ESCALA 

1 2 3 4 5 

Innovación Abierta 

01 Los procesos introducidos por la organización están integrados.      

02 Los procesos introducidos han sido validados por usuarios externos 

(ciudadanos). 

     

03 Los procesos implementados han logrado crear servicios que 

satisfagan las necesidades de las personas. 

     

04 Los procesos tienen inserto seguimiento de contenidos para 

garantizar la prestación del servicio. 
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05 Los procesos consisten en una secuencia de pasos sucesivos que 

garantizan resultados. 

     

06 La creación de procesos asegura la generación de valor institucional.      

Innovación Social 

07 Se crean servicios a favor de nuevas ofertas a los ciudadanos.      

08 Los servicios y/o procesos instalados brindan oportunidades.      

09 La innovación permite una gestión eficiente de los servicios.      

10 Los procesos crean y promueven valores sociales para una mejor 

convivencia. 

     

11 Los procesos crean con claridad un trabajo articulado y en equipo.      

12 Los procesos favorecen el punto de vista de la gente con un enfoque 

territorial. 

     

Innovación Gubernamental 

13 Los procesos garantizan y fortalecen el trabajo colaborativo y en red.      

14 Los procesos permiten una relación cooperativa y cercana con los 

ciudadanos. 

     

15 Los procesos aprueban la co-creación de decisiones institucionales.      

16 Los procesos se implementan con el objetivo de mejorar la calidad de 

vida de los ciudadanos. 

     

17 Se ponen en marcha procesos para buscar la satisfacción de las 

personas. 

     

18 Estos procesos apuntan a mejorar la productividad institucional.      
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CUESTIONARIO SOBRE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

I) OBJETIVO: 

Estimado señor, el presente cuestionario corresponde a una investigación académica, el 

mismo que la información que se proporcione será totalmente confidencial. La sinceridad con 

la que responda usted, será de gran utilidad para esta investigación. Por lo anterior es preciso 

agradecer su cooperación. 

II) DATOS GENERALES:  

N° de cuestionario: ………….                                           Fecha de recolección: ……/……/………. 

III) INSTRUCCIONES:  

Por favor lee atentamente cada ítem y seleccione una de las alternativas, la que sea la más 

apropiada para Usted, seleccionando del 1 a 5, que corresponde a su respuesta y marque la 

respuesta con una equis (X) de acuerdo a la siguiente escala:  

Escala de conversión 

Total, desacuerdo 1 

En desacuerdo 2 

Parcialmente de acuerdo 3 

Acuerdo 4 

Muy de acuerdo 5 

 

 

N° 

 

ÍTEM 

ESCALA 

1 2 3 4 5 

Preliminar 

01 La unidad cuenta con personal capacitado para apoyar los trámites 

administrativos a solicitud de la población. 

     

02 Las capacitaciones se llevan a cabo para demostrar la importancia y 

superioridad de la simplificación administrativa y la calidad de 

servicio al ciudadano. 

     

03 La entidad ha identificado los procedimientos y documentos que 

requieren más tiempo para su atención. 

     

04 El plan de implementación delinea y detalla las actividades a realizar, 

las personas a cargo, el tiempo máximo de atención, y los recursos 

requeridos. 

     

Evaluación  
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05 Los procedimientos a simplificar son conocidos en detalle.      

06 Se conocen las normas de apoyo al procedimiento administrativo 

existentes y se han considerado opciones para su modificación o 

derogación. 

     

07 Se detalla información sobre las características esenciales que deben 

tener los ambientes para concretar la implementación de trámites 

simplificados. 

     

08 Se realiza una evaluación del personal relevante para identificar a 

quienes aportan sus habilidades para la implementación del proceso. 

     

Restructuración 

09 Existe un análisis completo de los procedimientos que necesitan ser 

cambiados o retirados. 

     

10 Existen gráficos ilustrativos que muestran la secuencia de 

procedimientos que se requiere implementar. 

     

11 Existen normas vigentes que permitan iniciar la reestructuración de 

los procedimientos administrativos. 

     

12 Se encuentra disponible un análisis de costos del proceso de 

reestructuración. 

     

13 La entidad cuenta con un plan estratégico de formación de los 

servidores implicados en el proceso que se está implantando 

     

14 La entidad tiene una solución alternativa que se quiere implementar 

o reestructurar. 

     

Implementación 

15 La entidad cuenta con personal capacitado y motivado para llevar a 

cabo el proceso reestructurado. 

     

16 Existen normas obligatorias y necesarias para llevar a cabo el proceso 

de reestructuración. 

     

17 Está disponible un entorno completo para el desarrollo y la ejecución 

del proceso reestructurado. 

     

18 Los ciudadanos son informados y guiados a través de los 

procedimientos a implementar. 
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Anexo 8. Validación de instrumentos a juicio de expertos 

 



115  

 



116  

 



117  

 



118  
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Anexo 9. Constancia de autorización  
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Anexo 10. Galería fotográfica del trabajo de campo  
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Anexo 11. Base de datos 

N° C p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p15 p16 p17 p18 p19 p20 p21 p22 p23 p24 p25 p26 p27 p28 p29 p30 p31 p32 p33 p34 p35 p36

1 4 3 2 4 2 3 3 4 2 5 5 4 4 3 3 4 4 5 4 4 3 3 4 4 4 3 3 4 3 3 3 2 2 3 3 4

2 3 3 4 4 2 2 2 3 4 2 3 4 4 4 3 4 2 3 3 4 2 2 2 3 3 2 1 2 1 2 2 3 2 2 3 3

3 3 3 2 3 3 2 3 3 4 4 4 3 4 4 4 4 3 3 3 4 3 4 2 3 3 3 2 2 3 3 3 3 2 3 2 2

4 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

5 2 4 4 4 3 3 4 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 4 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 3 3 4 3

6 2 3 4 2 1 3 1 2 2 1 2 3 1 3 2 5 2 4 1 3 4 2 1 2 3 1 3 2 4 1 5 2 2 2 4 3

7 2 5 4 4 4 4 3 3 4 4 4 4 4 5 5 5 4 4 1 4 5 4 1 4 4 5 5 5 1 4 4 5 4 2 4 5

8 3 3 4 4 4 4 3 4 5 4 4 4 3 4 3 3 4 3 3 3 3 4 3 4 5 4 3 4 4 3 3 4 3 4 3 3

9 2 3 2 3 4 3 3 2 3 2 1 2 3 3 2 1 3 2 4 2 4 4 4 3 3 3 1 1 3 3 5 5 5 5 4 4

10 3 3 3 4 4 4 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 4 3 3 3 3 3

11 2 3 3 2 3 3 2 4 2 1 1 1 2 3 1 1 2 1 3 3 2 1 3 1 1 1 3 1 1 2 1 3 2 1 1 1

12 3 2 2 3 1 3 4 4 2 2 2 4 4 3 2 2 2 2 4 4 4 3 4 2 2 3 2 4 3 2 2 2 4 4 4 4

13 2 3 3 3 3 2 2 3 3 3 2 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 1 2 2 2 3 3

14 4 3 2 3 3 3 3 4 4 3 4 3 4 4 3 5 4 4 4 4 3 3 3 3 4 2 1 1 3 3 5 3 3 2 1 3

15 3 1 3 3 3 3 3 3 2 2 2 3 3 2 2 4 3 3 3 4 4 3 3 3 2 2 3 3 4 2 2 3 3 3 3 2

16 3 4 3 3 3 4 3 3 5 4 4 3 3 2 3 3 4 3 3 4 3 4 3 3 4 3 2 3 3 2 3 3 4 3 3 3

17 3 2 3 2 2 3 1 1 2 3 3 2 3 3 2 2 3 3 3 1 2 3 1 1 3 2 2 2 3 2 1 2 1 3 2 2

18 3 3 1 2 2 3 1 2 3 3 2 3 3 3 3 4 2 3 3 2 3 3 2 2 3 1 2 4 3 2 1 2 3 2 4 1

19 2 1 2 2 2 2 1 2 3 3 2 3 3 4 3 4 2 2 2 1 3 3 2 2 2 2 3 3 2 2 2 3 2 3 3 2

20 1 3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 3 4 3 3 4 3 4 3 4 2 2 2 2 2 3 2 3 3 2 2 2 2 3 3 2

21 3 2 3 3 3 2 2 3 3 4 4 3 4 4 3 4 3 3 3 4 3 4 2 3 2 3 2 2 3 4 3 3 2 3 3 2

22 3 3 4 2 3 4 2 3 5 5 4 4 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 2 4 3 3 4 4 3 2 4 3 3 4 4 4

23 2 3 3 3 4 3 3 3 3 2 1 2 4 3 3 1 3 2 3 2 3 4 4 3 3 3 1 2 3 3 5 5 3 3 4 4

24 2 2 3 2 2 3 2 3 2 3 4 3 2 2 2 2 3 3 2 4 3 3 4 3 3 3 2 2 3 4 3 3 3 2 2 4

25 3 3 3 4 2 4 3 3 3 4 4 4 3 4 3 4 3 3 3 3 3 4 3 3 5 3 3 4 3 3 3 4 3 4 3 3

26 3 3 2 3 2 2 3 4 4 3 3 4 4 3 4 3 4 3 3 3 3 2 3 2 3 3 3 4 3 4 3 4 3 3 2 3

27 2 5 3 3 3 4 3 3 3 4 3 4 3 5 5 3 4 4 1 4 5 3 1 3 4 5 5 5 2 4 4 5 3 3 4 4

28 2 3 2 3 2 3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 4 3 3 3 2 3 2 3 3 2 4 2 4 3 4 3 2 2 4 3 3

29 2 3 3 4 3 3 4 3 3 3 4 4 1 3 2 5 3 4 1 2 3 2 1 3 3 2 3 2 4 1 5 3 3 2 3 3

30 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 3 3 2 2 2 4 3 3 3 2 3 2 3 3 2 3 2 4 3 3 2 2 2 3 3 3

31 5 4 3 3 3 3 4 3 3 4 4 3 3 4 3 3 3 3 4 4 4 3 3 4 4 3 3 4 4 3 3 3 3 4 4 3

32 3 2 4 4 3 2 2 3 3 2 3 3 3 3 3 4 2 3 3 4 2 3 3 4 3 3 1 2 1 3 3 2 2 2 3 4

33 3 3 4 3 4 4 3 3 4 3 4 3 3 4 3 4 3 4 4 4 3 4 3 3 3 3 3 2 3 3 4 3 4 4 3 4

34 4 3 3 4 2 3 4 3 4 2 5 4 3 3 3 4 4 5 5 4 4 3 3 4 4 3 3 3 2 3 3 2 2 3 2 4

35 2 2 2 3 4 4 3 4 4 3 3 4 3 4 3 5 4 5 5 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 2 3 3 3 4 3 4

36 3 3 4 4 4 3 3 4 5 5 5 3 4 3 4 3 4 4 4 3 3 4 3 2 3 4 3 3 4 3 3 2 4 3 3 3

37 3 3 4 4 3 4 3 4 3 4 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 2 3 3 3 2 4 3 4 3 3 4 3 3 4 2 2

38 3 3 3 4 4 4 2 2 2 3 4 4 2 3 4 3 3 4 3 3 4 4 3 3 4 2 3 3 4 3 2 3 3 4 3 3

39 2 2 3 2 3 3 2 3 4 3 4 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 2 3 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 3 2 3

40 3 2 2 3 3 3 4 4 3 2 2 4 4 4 2 2 3 2 4 3 3 2 3 3 2 3 2 2 3 1 3 3 4 4 3 4

41 2 3 3 2 3 2 2 3 3 4 2 3 2 3 2 2 3 3 2 3 2 2 2 2 3 2 1 3 3 2 1 3 3 5 5 3

42 3 2 2 3 4 3 3 2 3 3 4 2 3 4 3 4 4 3 3 4 3 3 3 4 3 3 2 3 3 2 3 2 3 3 2 3

43 3 1 2 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 2 4 3 3 4 3 2 3 4 3 3 2 3 3 4 2 2 3 2 5 5 4

44 3 3 4 2 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 2 2 2 3 2 2 3 2 2 2 2 2 3 4 3 3

45 4 4 2 2 3 3 3 4 4 3 3 3 4 3 3 4 4 4 4 3 3 3 3 3 4 2 1 1 3 3 5 3 3 2 1 2

46 3 3 4 3 3 4 3 3 4 3 4 3 3 3 2 3 3 3 3 3 2 3 3 4 3 3 3 2 3 3 4 3 4 3 3 2

47 2 2 3 3 2 3 2 4 3 1 2 1 3 3 1 1 2 2 3 3 2 2 3 1 1 1 2 2 1 1 3 3 2 1 2 3

48 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 3 3 2 2 2 3 3 3 2 3 3 3 2 2 3 3 2 3 3 2 3 3

49 3 3 3 4 3 3 3 4 4 3 2 3 4 4 4 3 3 3 3 4 3 3 3 3 4 2 2 3 3 2 4 4 3 2 3 3

50 3 3 2 3 2 2 3 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 2 2 3 3 3 3 2 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 2

51 3 3 2 3 3 3 3 4 2 3 3 3 2 3 3 3 4 3 3 2 3 3 3 3 2 4 3 2 3 2 3 3 3 3 3 4

52 2 4 3 2 2 4 3 4 5 4 3 3 3 2 2 4 3 4 3 4 3 3 2 3 2 4 2 3 3 2 4 3 4 4 5 4

53 4 2 3 2 2 3 2 1 2 2 3 3 2 4 3 3 4 4 2 1 2 3 2 1 2 2 1 2 3 2 3 3 1 3 3 4

54 3 3 3 2 2 3 1 2 3 3 3 2 3 3 2 3 3 2 3 1 3 3 1 1 1 2 3 3 4 3 3 2 1 3 2 3

55 3 3 2 2 2 3 1 3 4 3 3 3 3 3 3 4 2 3 3 3 2 3 3 3 3 2 2 4 3 3 1 2 3 2 3 5

56 3 3 3 3 3 4 4 4 3 2 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 3 3 3 2

57 2 2 3 3 2 3 1 2 3 2 2 3 3 3 4 3 3 2 2 1 2 3 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 2 3 4 4

58 3 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 2 3 2 2 4 3 2 3 2 2 3 2 3 3 3 1 3 3

59 1 3 3 3 2 3 2 3 4 4 3 3 3 3 3 4 4 3 3 4 2 3 2 2 2 3 2 3 3 3 2 2 2 3 3 4

60 3 2 3 4 4 3 3 3 3 3 2 2 4 3 3 4 4 4 3 3 2 3 3 3 2 2 2 3 3 2 4 3 3 3 3 3

61 3 2 4 4 4 4 4 4 3 2 3 2 3 3 2 3 4 3 3 4 3 1 2 4 3 2 3 3 2 3 4 3 2 4 3 2

62 4 2 3 3 2 3 1 3 2 3 3 3 2 3 2 4 2 3 3 1 2 3 1 2 2 3 2 2 4 3 2 2 1 3 4 3

63 2 1 3 3 2 3 3 3 4 3 3 3 3 2 2 4 3 4 4 3 3 3 3 3 2 3 5 3 4 4 4 3 4 3 3 3

64 2 3 3 3 4 3 3 4 3 1 2 3 3 3 1 2 3 3 3 2 3 4 3 3 4 3 2 4 4 3 3 4 2 4 5 3

65 2 3 4 4 3 5 5 4 5 3 4 3 3 4 2 3 4 5 3 2 3 4 3 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 4 5 3

66 4 3 3 4 3 3 3 4 2 4 5 4 3 4 4 4 4 5 4 3 4 3 3 4 4 2 2 4 3 3 3 3 3 3 4 4

67 3 3 4 3 2 3 4 5 3 4 3 4 4 4 4 3 4 5 3 4 4 3 5 3 3 4 3 4 3 3 4 4 5 4 5 4

68 4 3 3 3 4 2 4 4 4 4 4 3 4 5 4 5 5 5 4 4 3 4 2 3 4 4 2 3 2 3 3 3 3 4 4 4

69 1 4 3 3 4 4 3 4 3 4 3 3 2 2 3 2 3 4 3 3 3 3 3 2 3 2 2 1 2 4 3 4 3 3 4 2

70 4 2 3 2 1 3 4 3 4 2 2 3 4 3 4 2 2 2 4 4 3 3 3 2 3 2 4 4 3 3 2 2 4 3 3 3

71 3 2 3 4 3 4 3 3 4 3 3 2 3 2 4 5 3 3 5 3 2 3 3 3 2 3 3 4 3 3 2 3 5 4 4 4

72 3 3 4 4 1 2 1 2 4 2 3 5 5 4 2 3 2 4 3 4 3 2 3 3 2 4 2 3 1 3 2 4 3 2 4 3

73 4 4 5 3 4 4 5 5 4 3 3 4 2 3 3 5 3 1 3 2 2 3 3 4 3 3 2 3 2 3 3 3 2 3 4 5

74 1 3 4 3 3 3 1 3 3 1 2 3 2 3 3 5 3 4 1 2 4 3 2 2 3 2 2 3 4 3 5 3 2 3 3 4

75 3 3 3 3 2 2 3 4 3 3 1 2 3 2 1 3 3 3 2 3 3 2 2 3 2 2 2 3 3 3 1 2 2 2 3 3

76 4 3 3 3 2 3 4 4 4 4 3 3 4 2 3 3 4 4 4 3 3 4 2 2 3 4 4 4 4 4 4 3 5 5 5 5

Innovación Pública Simplificación Administrativa

Innovación Abierta Innovación Social Innovación Gubernamental Preliminar Evaluación Restructurar Implementación
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Anexo 12. Valores en el programa estadístico IBM SPSS (versión 25) trial liberada 
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Anexo 13. Evidencias corroborativas de la hipótesis general en el programa estadístico IBM SPSS (versión 25) trial liberada 
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Anexo 14. Evidencias corroborativas de la hipótesis específica uno en el programa estadístico IBM SPSS (versión 25) trial liberada 

 

Prueba para una muestra 

 

Valor de prueba = 59.32 

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% de intervalo de confianza de la 

diferencia 

Inferior Superior 

INNOVACIÓN.PÚBLICA -5,594 75 ,000 -5,03053 -6,8220 -3,2391 
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Anexo 15. Evidencias corroborativas de la hipótesis específica dos en el programa estadístico IBM SPSS (versión 25) trial liberada 

 

Prueba para una muestra 

 

Valor de prueba = 59.32 

t gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% de intervalo de confianza de la 

diferencia 

Inferior Superior 

SIMPLIFICACIÓN.ADMINISTRATIVA -7,873 75 ,000 -7,03053 -8,8095 -5,2515 
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Anexo 16. Plan de trabajo anual de capacitación de innovación pública y simplificación 

administrativa dirigido al desarrollo del servidor público de la Municipalidad Provincial de San 

Román, período 2024 

 

 

Plan de Trabajo Anual de 

Capacitación de Innovación Pública y 

Simplificación Administrativa 

Dirigido al Desarrollo del Servidor 

Público de la Municipalidad 

Provincial de San Román Juliaca 

Período 2024 
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PRESENTACIÓN 

 

El plan de capacitación de innovación pública y simplificación administrativa, para el año 2024 

constituye un instrumento que determina las prioridades de capacitación de los servidores 

públicos de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMÁN JULIACA. 

 

La capacitación, es un proceso educacional de carácter estratégico aplicado de manera 

organizada y sistémica, mediante el cual el servidor adquiere o desarrolla conocimientos y 

habilidades específicas relativas al trabajo en temas de innovación pública y simplificación 

administrativa, así también modifica sus actitudes frente a aspectos de la organización, el 

puesto o el ambiente laboral. Como componente del proceso de desarrollo de los recursos 

humanos, la capacitación implica, por un lado, una sucesión definida de condiciones y etapas 

orientadas a lograr la integración del servidor a su puesto en la organización, el incremento y 

mantenimiento de su eficiencia, así como su progreso personal y laboral en la municipalidad. 

Y por otro lado un conjunto de métodos técnicas y recursos para el desarrollo de los planes y 

la implantación de acciones específicas de la municipalidad para su normal y adecuado 

desarrollo. En tal sentido la capacitación constituye factor importante para que el servidor 

brinde el mejor aporte en el puesto asignado, ya que es un proceso constante que busca la 

eficiencia y la mayor productividad en el desarrollo de sus actividades, así mismo contribuye 

a elevar el rendimiento, la moral y el ingenio creativo e innovador del servidor. 

 

El plan de capacitación incluye a los servidores de la Municipalidad Provincial de San Román 

y demás personal que integran la municipalidad, agrupados de acuerdo a las áreas de actividad 

y con temas puntuales, algunos de ellos recogidos de la sugerencia de los propios servidores; 

así mismo está enmarcado dentro de los procedimientos para capacitación, con un presupuesto 

asignado para el ejercicio del año 2024 de S/. 29,764.00, y de un monto estimado anual de S/.  

357,168.00 nuevos soles. 

 

Estamos seguros que las actividades de capacitación programados en el presente cumplirán con 

los objetivos establecidos en el plan estratégico 2023 -2026. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Potenciar la capacidad innovadora de servidores públicos de todos los niveles de gobierno, para 

mejorar la calidad de sus procesos, productos y servicios orientados al ciudadano, implica a la 

ley Nº 31449, ley que fortalece el laboratorio de gobierno y transformación digital del estado 

para el impulso de la innovación en el ámbito público, el cual tiene por objeto fortalecer el 

laboratorio de gobierno y transformación digital del Estado, creado mediante la resolución de 

secretaría de gobierno digital 003-2019-PCM/SEGDI, para impulsar la innovación en el ámbito 

público a nivel nacional, con enfoque territorial, con la finalidad de encontrar soluciones a los 

problemas de dicho ámbito mediante mecanismos, de manera no limitativa, de innovación 

digital, innovación abierta e innovación social a través de la transformación digital, para 

mejorar la calidad de los servicios públicos, centrado en los ciudadanos. 

 

Así también, según decreto legislativo Nº 1412, ley del gobierno digital, el mismo que tiene 

por objeto establecer el marco de gobernanza del gobierno digital para la adecuada gestión de 

la identidad digital, servicios digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad digital 

y datos, así como el régimen jurídico aplicable al uso transversal de tecnologías digitales en la 

digitalización de procesos y prestación de servicios digitales por parte de las entidades de la 

administración pública en los tres niveles de gobierno. 

 

Por otro lado, el proceso de modernización del Estado, iniciado con la aprobación de la ley N° 

27658, ley marco de modernización de la gestión del Estado, que declara al Estado Peruano en 

proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 

organizaciones y procedimientos, tiene como finalidad mejorar la gestión pública y construir 

un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano; lo cual conlleva a la 

obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, para lograr una mejor atención 

a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos. 

 

En esa línea, la política nacional de modernización de la gestión pública (PNMGP), aprobada 

con decreto supremo N° 004-2013-PCM, principal documento orientador del proceso de 

modernización, establece como uno de sus cinco pilares, la “gestión por procesos, 

simplificación administrativa y organización institucional”, que contribuye a mejorar la 

calidad, la eficiencia y la oportunidad de atención de los procedimientos y servicios 

administrativos que la ciudadanía demanda ante la administración pública. 
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Así también, el reglamento del sistema administrativo de modernización de la gestión pública, 

aprobado con decreto supremo N° 123-2018-PCM, desarrolla la simplificación administrativa 

como un medio de dicho sistema administrativo, que tiene como propósito identificar y 

eliminar requisitos, exigencias y formalidades innecesarias en los procedimientos 

administrativos y reducir los tiempos de espera. La priorización de las acciones de 

simplificación administrativa toma en cuenta si los procedimientos son de alta demanda, de 

prioridad para la población, impactan en múltiples actividades económicas, tienen elevados 

costos de cumplimiento, tiempos de espera o número de quejas y sugerencias, entre otros 

criterios similares. 

 

Es de anotar que, la metodología de simplificación administrativa, aprobada con decreto 

supremo N° 007-2011-PCM, establece disposiciones para la implementación de la mejora de 

los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, no limitando 

solamente a la mejora de éstos, sino que abarca todos los aspectos vinculados al desarrollo de 

los mismos; metodología que además dispone, entre otros, la conformación del comité de 

dirección del proceso de simplificación administrativa (CDPSA), el cual constituye la instancia 

política responsable de la puesta en marcha del proceso de simplificación y de supervisar y 

facilitar la labor del equipo de mejora continua y la conformación del equipo de mejora 

continua (EMC), encargado de planificar y gestionar el proceso de simplificación 

administrativa. 

 

En ese sentido, la Municipalidad Provincial de San Román, en adelante promoverá la 

simplificación administrativa en la entidad, a través de la ejecución de actividades desarrolladas 

para dicho fin, concretadas en el presente plan de trabajo de innovación pública y 

simplificación administrativa, periodo 2024. 

 

Es así que, el presente plan de trabajo de innovación pública y simplificación administrativa de 

la Municipalidad Provincial de San Román, período 2024, constituirá una herramienta 

orientadora para generar cambios que modernicen la gestión de la entidad, en el marco de las 

disposiciones establecidas. 

 

El plan de trabajo de innovación pública y simplificación administrativa de la Municipalidad 

Provincial de San Román, período 2024, comprende los siguientes puntos: i) introducción; ii) 

actividad de la organización; iii) justificación; iv) alcance; v) fines del plan de trabajo de 
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capacitación; vi) objetivos del plan de trabajo de capacitación de innovación pública y 

simplificación administrativa 2024; vii) metas; viii) estrategias y actividades alineadas a los 

objetivos específicos; ix) tipos, modalidades y niveles de capacitación; x) acciones a 

desarrollar; xi) recursos; xii) financiamiento; xiii) presupuesto; xiv) cronograma del plan de 

trabajo; xv) evaluación y seguimiento; xvi) del personal seleccionado para la capacitación y 

xvii) disposiciones generales. 

 

II. ACTIVIDAD DE LA ORGANIZACIÓN  

 

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMÁN, es una organización de derecho 

público, dedicada a brindar servicios de calidad, promover el fortalecimiento de la 

institucionalidad democrática y facilitar la inversión privada. 

 

III. JUSTIFICACIÓN 

 

El recurso más importante en cualquier organización lo forma el personal implicado en las 

actividades laborales. Esto es de especial importancia en una organización que brinda servicios, 

en la cual la conducta y rendimiento de los individuos influye directamente en la calidad y 

optimización de los servicios que se brindan. 

 

Un personal motivado y trabajando en equipo, son los pilares fundamentales en los que las 

organizaciones exitosas sustentan sus logros. Estos aspectos, además de constituir dos fuerzas 

internas de gran importancia para que una organización alcance elevados niveles de 

competitividad, son parte esencial de los fundamentos en que se basan los nuevos enfoques 

administrativos o gerenciales. 

 

La esencia de una fuerza laboral motivada está en la calidad del trato que recibe en sus 

relaciones individuales que tiene con los servidores o funcionarios, en la confianza, respeto y 

consideración que sus jefes les prodiguen diariamente.  También son importantes el ambiente 

laboral y la medida en que éste facilita o inhibe el cumplimiento del trabajo de cada persona. 

 

Tales premisas conducen automáticamente a enfocar inevitablemente el tema de la capacitación 

como uno de los elementos vertebrales para mantener, modificar o cambiar las actitudes y 

comportamientos de las personas dentro de las organizaciones, direccionado a la optimización 

de los servicios de calidad, promoviendo el fortalecimiento de la institucionalidad democrática 
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y facilitando la inversión privada. 

 

En tal sentido se plantea el presente plan de trabajo anual de capacitación de innovación pública 

y simplificación administrativa dirigido al desarrollo del servidor público de la Municipalidad 

Provincial de San Román, período 2024. 

 

IV. ALCANCE 

 

El presente plan de capacitación es de aplicación para todo el personal que trabaja en la 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMÁN. 

 

V. FINES DEL PLAN DE TRABAJO DE CAPACITACIÓN  

 

Siendo su propósito general promover la innovación pública y simplificación administrativa en 

la Municipalidad Provincial de San Román, mejorando los procedimientos y servicios que se 

brindan a los ciudadanos, la capacitación se lleva a cabo para contribuir a: 

 

• Elevar el nivel de rendimiento de los servidores y, con ello, al incremento de 

la productividad y rendimiento de la organización. 

• Mejorar la interacción entre los servidores y, con ello, a elevar el interés por el 

aseguramiento de la calidad en el servicio. 

• Satisfacer más fácilmente requerimientos futuros de la organización en materia de personal, 

sobre la base de la planeación de recursos humanos. 

• Generar conductas positivas y mejoras en el clima de trabajo, la productividad y la calidad 

y, con ello, a elevar la moral de trabajo. 

• La compensación indirecta, especialmente entre las administrativas, que tienden a 

considerar así la paga que asume la organización para su participación en programas de 

capacitación. 

• Mantener la salud física y mental, y un ambiente seguro llevando a cabo actitudes y 

comportamientos más estables. 

• Mantener al servidor al día con los avances tecnológicos, lo que alienta la iniciativa, 

creatividad e innovación en los servidores.  
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VI. OBJETIVOS DEL PLAN DE TRABAJO DE CAPACITACIÓN DE 

INNOVACIÓN PÚBLICA Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 2024 

 

1.1 Objetivos Generales 

 

• Preparar al personal para la ejecución eficiente de sus responsabilidades que asuman en sus 

puestos. 

• Brindar oportunidades de desarrollo personal en los cargos actuales y para otros puestos 

para los que el servidor puede ser considerado. 

• Modificar actitudes para contribuir a crear un clima de trabajo satisfactorio, incrementar la 

motivación del servidor y hacerlo más receptivo a la supervisión y acciones de gestión. 

 

1.2 Objetivos Específicos 

 

• Proporcionar orientación e información relativa a los objetivos de la municipalidad, su 

organización, funcionamiento, normas y políticas. 

• Proveer conocimientos y desarrollar habilidades que cubran la totalidad de requerimientos 

para el desempleo de puestos específicos. 

• Actualizar y ampliar los conocimientos requeridos en áreas especializadas de actividad. 

• Contribuir a elevar y mantener un buen nivel de eficiencia individual y rendimiento 

colectivo. 

• Ayudar en la preparación de personal calificado, acorde con los planes, objetivos y 

requerimientos de la organización. 

• Apoyar la continuidad y desarrollo institucional. 

 

VII. METAS  

 

Capacitar al 100% a los servidores públicos y personal operativo de la MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE SAN ROMÁN. 

 

VIII. ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES ALINEADAS A LOS OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

 

Las estrategias a emplear son: 
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- Mejorar la calidad de atención a la ciudadanía. 

- Implementar el sistema de gestión de la calidad (SGC). 

- Implementar metodologías y mecanismos de simplificación administrativa que contribuyan 

a la optimización de los procedimientos y servicios al ciudadano. 

- Promover el uso de herramientas informáticas estandarizadas, procedimientos en línea y el 

intercambio de información entre entidades. 

- Implementar la gestión por procesos en la Municipalidad Provincial de San Román. 

- Implementar la gestión de riesgo en la Municipalidad Provincial de San Román. 

- Capacitar a todos los servidores públicos de la Municipalidad Provincial de San Román. 

- Desarrollo de trabajos prácticos que se vienen realizando cotidianamente. 

- Presentación de casos casuísticos de su área. 

- Realizar talleres. 

- Metodología de exposición – diálogo. 

 

IX. TIPOS, MODALIDADES Y NIVELES DE CAPACITACIÓN 

 

a. Tipos de capacitación 

 

✓ Capacitación inductiva: Es aquella que se orienta a facilitar la integración del nuevo 

colaborador, en general como a su ambiente de trabajo, en particular. 

 

Normalmente se desarrolla como parte del proceso de selección de personal, pero puede 

también realizarse previo a esta. En tal caso, se organizan programas de capacitación para 

postulantes y se selecciona a los que muestran mejor aprovechamiento y mejores 

condiciones técnicas y de adaptación. 

 

✓ Capacitación preventiva: Es aquella orientada a prever los cambios que se producen en el 

personal, toda vez que su desempeño puede variar con los años, sus destrezas pueden 

deteriorarse y la tecnología hacer obsoletos sus conocimientos. 

 

Esta tiene por objeto la preparación del personal para enfrentar con éxito la adopción de 

nueva metodología de trabajo, nueva tecnología o la utilización de nuevos equipos, 

llevándose a cabo en estrecha relación al proceso de desarrollo organizacional. 
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✓ Capacitación correctiva: Como su nombre lo indica, está orientada a solucionar «problemas 

de desempeño». En tal sentido, su fuente original de información es la Evaluación de 

Desempeño realizada normal mente en la organización, pero también los estudios de 

diagnóstico de necesidades dirigidos a identificarlos y determinar cuáles son factibles de 

solución a través de acciones de capacitación. 

 

✓ Capacitación para el desarrollo de carrera: Estas actividades se asemejan a la capacitación 

preventiva, con la diferencia de que se orientan a facilitar que los servidores puedan ocupar 

una serie de nuevas o diferentes posiciones en la organización, que impliquen mayores 

exigencias y responsabilidades. 

 

Esta capacitación tiene por objeto mantener o elevar la productividad presente de los 

servidores, a la vez que los prepara para un futuro diferente a la situación actual en el que 

la organización puede diversificar sus actividades, cambiar el tipo de puestos y con ello la 

pericia necesaria para desempeñarlos. 

 

b. Modalidades de capacitación 

 

Los tipos de capacitación enunciados pueden desarrollarse a través de las siguientes 

modalidades: 

 

✓ Formación: Su propósito es impartir conocimientos básicos orientados a proporcionar una 

visión general y amplia con relación al contexto de desenvolvimiento. 

 

✓ Actualización: Se orienta a proporcionar conocimientos y experiencias derivados de 

recientes avances científico – tecnológicos en una determinada actividad. 

 

✓ Especialización: Se orienta a la profundización y dominio de conocimientos y experiencias 

o al desarrollo de habilidades, respecto a un área determinada de actividad. 

 

✓ Perfeccionamiento: Se propone completar, ampliar o desarrollar el nivel de conocimientos 

y experiencias, a fin de potenciar el desempeño de funciones técnicas, profesionales, 

directivas o de gestión. 
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✓ Complementación: Su propósito es reforzar la formación de un colaborador que maneja 

solo parte de los conocimientos o habilidades demandados por su puesto y requiere alcanzar 

el nivel que este exige. 

 

c. Niveles de capacitación 

 

Tanto en los tipos como en las modalidades, la capacitación puede darse en los siguientes 

niveles: 

 

✓ Nivel básico: Se orienta a personal que se inicia en el desempeño de una ocupación o área 

específica en la organización. Tiene por objeto proporcionar información, conocimientos y 

habilidades esenciales requeridos para el desempeño en la ocupación. 

 

✓ Nivel intermedio: Se orienta al personal que requiere profundizar conocimientos y 

experiencias en una ocupación determinada o en un aspecto de ella. Su objeto es ampliar 

conocimientos y perfeccionar habilidades con relación a las exigencias de especialización 

y mejor desempeño en la ocupación. 

 

✓ Nivel avanzado: Se orienta a personal que requiere obtener una visión integral y profunda 

sobre un área de actividad o un puesto relacionado con esta. Su objeto es preparar cuadros 

ocupacionales para el desempeño de tareas de mayor exigencia y responsabilidad dentro de 

la organización. 

 

X. ACCIONES A DESARROLLAR 

 

Las acciones para el desarrollo del plan de capacitación están respaldadas por los temarios que 

permitirán a los asistentes a capitalizar los temas y el esfuerzo realizado que permitirán mejorar 

la calidad de los recursos humanos, para ello se está considerando lo siguiente: 

 

➢ ESPECIALISTAS  

- Especialista en gestión pública 

- Especialista en recursos humanos  

- Especialista en gerencia pública  

- Especialista en administración  
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- Psicólogos 

- Entre otros 

 

➢ TEMAS DE CAPACITACIÓN 

 

✓ Innovación pública 

 

- Transformación digital. 

- Innovación digital, Innovación abierta e innovación social. 

- Mejora y mantenimiento de softwares y hardware.  

- Metodologías ágiles. 

- ODS 2030. 

- Reducción de distancia entre servidores y ciudadanos. 

- Planeamiento estratégico. 

- Administración y organización. 

- Cultura organizacional. 

- Gestión del cambio. 

- Relaciones humanas. 

- Generación de valor público. 

- Mejoramiento del clima laboral. 

 

✓ Simplificación administrativa 

 

- Incorporar las series documentales del programa de control de documentos archivísticos al 

SITRADOC para garantizar la integridad de los expedientes. 

- Estandarización de procedimientos administrativos. 

- Implementar el SITRADOC multientidad y plataforma de trámites digitales en la 

Municipalidad Provincial de San Román. 

- Automatización de los procedimientos administrativos con mayor demanda por los 

administrados. 

- Implementar el Aplicativo para la actualización de deudas del procedimiento coactivo. 

- Implementar el aplicativo para la contratación de bienes y servicios, así como para los 

pagos respectivo implementar el aplicativo para la contratación de bienes y servicios, así 

como para los pagos respectivos. 
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- Elaborar y aprobar manuales de gestión de procesos (MGP). 

- Elaborar y aprobar planes de mejora de procesos. 

- Elaborar y aprobar los manuales de gestión de riesgos (MGR). 

- Capacitar en gestión de riesgos. 

- Capacitar en simplificación administrativa y modernización del estado. 

- Capacitar en sistema de control interno. 

XI. RECURSOS 

 

a. Humanos: Lo conforman los participantes, facilitadores y expositores especializados en la 

materia, como: licenciados en administración, contadores, Psicólogos, etc. 

 

b. Materiales: 

 

✓ Infraestructura. - las actividades de capacitación se desarrollarán en ambientes adecuados 

proporcionados por la municipalidad. 

 

✓ Mobiliario, equipo y otros. - está conformado por carpetas y mesas de trabajo, pizarra, 

plumones, total folio, equipo multimedia, TV-VHS, y ventilación adecuada. 

 

✓ Documentos técnico – educativo. - entre ellos tenemos: certificados, encuestas de 

evaluación, material de estudio, etc. 

 

XII. FINANCIAMIENTO 

 

El monto de inversión de este plan de capacitación, será financiada con ingresos propios 

presupuestados de la organización. 

 

XIII. PRESUPUESTO 

 

N° Descripción Unid. Cantid

ad 

Costo 

unitario 

Costo total 

01 Preparación de materiales de instrucción Unid. 1 S/.150.00 S/.150.00 

02 Reproducción de materiales  Unid. 742 S/.0.20 S/.148.40 

03 Almuerzos y meriendas  Unid. 5 S/.15.00 S/.75.00 
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04 Honorarios profesionales por espacio de capacitación   Global 5 S/.2,500.00 S/.12,500.00 

05 Pasajes terrestres Unid. 5 S/.10.00 S/.50.00 

06 Viáticos h/día 5 S/.350.00 S/.1,750.00 

07 Plumones de colores  Caja 3 S/.40.00 S/.120.00 

08 Fólder Unid. 737 S/.1.00 S/.737.00 

09 Separatas anilladas  Unid. 737 S/.2.00 S/.1,474.00 

10 Certificados Unid. 737 S/.10.00 S/.7,370.00 

11 Lapiceros tinta seca Caja 20 S/.30.00 S/.600.00 

12 Papel A4-80 gramos Millar 4 S/.20.00 S/.80.00 

13 Refrigerios Unid. 742 S/.5.00 S/.3,710.00 

14 Imprevistos % 1 S/.1,000.00 S/.1,000.00 

Total de inversión por cada espacio actividad S/.29,764.00 

Plan de trabajo anual de capacitación dirigido al desarrollo del servidor público municipal, 2024. 

                                                                            

XIV. CRONOGRAMA DEL PLAN DE TRABAJO 

 

N° Actividades a 

desarrollar 

Periodo 2024 

Meses 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

01 Transformación digital. X            

02 Innovación digital, Innovación abierta e 

innovación social. 

X            

03 Mejora y mantenimiento de softwares y hardware.  X            

04 Metodologías ágiles. X            

05 Objetivos de desarrollo sostenible al 2030. X            

06 Reducción de distancia entre servidores y 

ciudadanos. 

 X           

07 Planeamiento estratégico.  X X          

08 Administración y organización.   X X         

09 Cultura organizacional.    X         

10 Gestión del cambio.    X X        

11 Relaciones humanas.     X        

12 Generación de valor público.     X        
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13 Mejoramiento del clima laboral.     X X       

14 Incorporar las series documentales del programa 

de control de documentos archivísticos al 

SITRADOC para garantizar la integridad de los 

expedientes. 

      X      

15 Estandarización de procedimientos 

administrativos. 

      X      

16 Implementar el SITRADOC multientidad y 

plataforma de trámites digitales en la 

Municipalidad Provincial de San Román. 

       X     

17 Automatización de los procedimientos 

administrativos con mayor demanda por los 

administrados. 

       X     

18 Implementar el aplicativo para la actualización de 

deudas del procedimiento coactivo. 

        X    

19 Implementar el aplicativo para la contratación de 

bienes y servicios, así como para los pagos 

respectivo implementar el aplicativo para la 

contratación de bienes y servicios, así como para 

los pagos respectivos. 

        X    

20 Elaborar y aprobar manuales de gestión de 

procesos (MGP). 

         X   

21 Elaborar y aprobar planes de mejora de procesos.          X   

22 Elaborar y aprobar los manuales de gestión de 

riesgos (MGR). 

          X  

23 Capacitar en gestión de riesgos.           X  

24 Capacitar en simplificación administrativa y 

modernización del Estado. 

           X 

25 Capacitar en sistema de control interno.            X 

Plan de trabajo anual de capacitación dirigido al desarrollo del servidor público municipal, 2024. 
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XV. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO  

 

La evaluación de las actividades programadas en el presente plan, será realizada por los 

responsables del proceso de innovación pública y simplificación administrativa, así también, 

los programas y planes de capacitación deben ser evaluados mediante informes técnicos de 

capacitación y demás mecanismos que la oficina de recursos humanos determine.  

 

La evaluación determinará si la capacitación cumplió con los objetivos planteados, así como 

con las expectativas de las personas participantes. Dicha evaluación establecerá los correctivos 

necesarios para los futuros programas y planes de capacitación, con el fin de lograr un óptimo 

rendimiento y eficiencia del recurso humano municipal.  

 

La oficina de recursos humanos podrá calificar a las personas participantes, a las personas 

instructoras, e instituciones con una ponderación de 10 puntos siendo 10 la máxima puntuación 

asignada de satisfacción, según el mecanismo de evaluación empleado y mantendrá el debido 

registro actualizado.   

 

El seguimiento de los planes y programas de capacitación será uno de los mecanismos 

necesarios que implementará la sección de talento humano, para actualizar y registrar los 

resultados obtenidos.   

 

El personal municipal debe ser responsable de los cursos, seminarios, talleres, pasantías, entre 

otros, que la municipalidad le otorgue, en caso de incumplimiento con las especificaciones del 

mismo, sin justificación o permiso de su jefatura inmediata debe asumir las consecuencias de 

estos:  

• En caso de no asistir a la totalidad del curso  

• En caso de no asistir parcialmente al curso o capacitación 

• En caso de no terminar el curso, a no ser que sea por alguna razón de fuerza mayor.  

• En caso de que el personal municipal participante no apruebe cualquiera de los programas 

de capacitación, salvo caso fortuito o fuerza mayor, se le realizará el cobro respectivo del 

curso.  

• En caso de reincidencia será excluido definitivamente de todo plan de capacitación. 
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XVI. DEL PERSONAL SELECCIONADO PARA LA CAPACITACIÓN 

 

Únicamente las personas que trabajan para la   municipalidad, sean hombres o mujeres, jóvenes 

o señoritas nombradas en propiedad podrán participar en los programas y planes de 

capacitación de la municipalidad. No obstante, el personal municipal interino podrá gozar de 

este beneficio siempre y cuando exista previa autorización de la alcaldía municipal.   

 

El personal municipal que sea partícipe en algún plan o programa de capacitación, debe cumplir 

con lo siguiente, una vez finalizado dicho plan o programa de capacitación:  

 

a) Cumplir con el plan de actividades o temario que forme parte del evento.  

b) Continuar prestando sus servicios a la municipalidad por un tiempo no menor a 6 meses, 

salvo por mutuo acuerdo con la alcaldía municipal.  

c) Estar a disposición del municipio para reproducir la capacitación recibida con el personal 

municipal.   

 

El Alcalde en condición con los directores y las jefaturas, seleccionarán al personal municipal 

que participará de las capacitaciones impartidas o contratadas por la institución de acuerdo a 

las necesidades de capacitación y formación. 

 

XVII. DISPOSICIONES GENERALES 

 

La oficina de recursos humanos debe canalizar las ofertas y servicios que brinden los convenios 

con centros, universidades, institutos u organizaciones públicos o privados a fin de permitir, 

actualizar y perfeccionar los conocimientos de sus servidores.  

 

La oficina de recursos humanos deberá comunicar al personal municipal, la realización de los 

eventos de capacitación programados, así como las becas que se ofrezcan y condiciones para 

acceder a ellas.  

 

El área de recursos humanos deberá cumplir con el plan anual de capacitación; las 

capacitaciones que no estén comprendidas d entro de dicho plan, deben ser previamente 

autorizadas por la alcaldía municipal.  

 

Lo que no conste en el presente plan de capacitación, se regulará según lo dispuesto en el 
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reglamento interno de trabajo, código de trabajo, código municipal y demás legislación.  

 

El financiamiento para capacitaciones, talleres, cursos, becas, etc., lo dará la municipalidad, 

por medio de cada departamento o área, los cuales presupuestarán el monto correspondiente a 

capacitaciones del área de trabajo que representan las jefaturas de cada departamento o área, 

en coordinación con el departamento de presupuesto, serán los encargados de asignar el 

financiamiento para el costo de los cursos de formación y capacitación.   

 

La responsabilidad de aprobar las actividades de capacitación y formación le corresponderá a 

la alcaldía municipal.   

 

Cuando se trate de capacitaciones ejecutadas por la propia municipalidad, corresponderá a la 

jefatura de cada departamento o sección presentar a la oficina de recursos humanos, la 

recomendación de la asistencia a la capacitación o cursos y que ésta como mínimo contenga:  

 

• Relevancia y beneficio de la actividad en función de la prioridad institucional.  

• Relación de la actividad con las funciones que desempeña el personal municipal.  

• Disponibilidad presupuestaria. (cuando así se requiera).   

 

En los siguientes tres días de haber recibido la capacitación, el personal municipal debe 

presentar una copia y el original de la certificación o diploma al área de recursos humanos, para 

ingresarlo en el expediente del personal municipal. 

 

 

 

 

 

 

 


